
~ ----------- w 

Sesión 31.a ordinaria en 1.0 de agosto de 1928 
PRESIDENCIA DE lOS SEÑ ORES OVARZUN y VRZUA 

SVMARIO 

1. P'ernüsos para conservar la posesión de 'bie­

nes raíces. 

2. Proyecto de gracIa.~Modificación a la le'y 

4075.-Fusión de las Cajas de Ahorros. 

3. Se nombra una Comisión Mixta para el es­

tudto del proyecto. 

4. Continúa tratándose del proyecto que mo­

difica el decreto ley sobre servicio de ,Co­

Treos y Telégrafos. 

Se suspende la s,esión. 

5. A segunda hora continúa el debate sobre 

la misma materia. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Banos E., Alfr,edo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Echenique, Joaquín 

Maram bio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Sánchez G., Roberto 

Scihürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Viel, Oscar 

Yrarrázaval, Joa'quin 

ACTAS APROBADAS 

SESION DE LAS DOS CA~IARAS REUNIDAS 
EN 28 DE .JULIO DE 1928 

Presidencia del señor Enrique OyaI"Zím 

En la ciudad de Santiago, el día 28 de julio 
de 1928, a las 4 P. M., se reunieron en sesión 
pública las dos ramas del Congreso Nacional, en 
honor del Presidente Electo de la RepÚblica del 

Paraguay, Excmo. señor don José P. Guggiari, 
con la siguiente asistencia: 

DEL SENADO: Su Presidente, don Enrique 

Oyarzún, y los señores Senadores: Azócar, Ba­

rros Errázuriz, Cabero, Carmona, Echenique, Ma­
rambio, Núñez Morgado, Piwonka, Sánchez Gar­

cía de la Huerta, Schürmann, Silva Cortés, True­
co e Yrarrázaval. 

DE LA CA;\fARA DE DIPUTADOS: Su Pre­
sidente, don Francisco Urrejola, y los señores Di­
putados: Acuña Benigno, Acharán Carlos, Adrián 
Vicente, Alvarez Héctor, Becquer Cristiano, Can­

nobio Agustín, Canto Rafael del, Cárdenas Anto­

nio, Cárdenas Nolasco, Cruzat Manuel, Echava­

rrÍa Antonio, Edwards Ismael, Estay Fidel 2.0, 

Figueroa Hernán, García Ignacio, González Cal;­
demio, Guena J. Andrfs, Gutiérrez Rosamd, 

Guzmán Manuel, Guzmán Samuel, Letelier Ga­
briel, Letelier Pedro, :\fontecinos Arturo, ~foreno 

Alfredo, LiSOl1,4 Tito. Lorca José ~f.. ,,{areno Ra­
fael, Navarrete JYlanuel Joo Navarro Luis, Orrego 
JOI~r::e. Peña Eliseo. PpreÍrfl, LuiG. Retamales Ni­

C'llsio. Reyes P.~d"o. Río~ <Tuan A .. Rivera Nar­
<,iRo, Roja" Armando. Rubio Santiago, Sepúlveda 
.José L .. Sien:::, '\'en('c>;lao. Silva Gustavo, Silva -­nafap!, Ta¡;le Joaquín. Torr"s I~allro, _Ugarte 

Rogelio. lTrrntia. Luis. ·VnlencÍa Luí::;. Vergara 

('arIos, Vicuña. Angel C., Vicui'ía Carlos y Za­
ñartp T)euletrio. 

A la hora indicada. el Excmo. señor Guggia­
ri llegó al recinto del Congreso. donde fué re­
cibido por la Comisión d" Senadores y Diputa, 
dos designada para este efecto, y pasó a ocupaf 
el asiento d .. l:onor en la ]liesa Presidencial. 

A bicrta la sesión, el señor Presidente del 

Senado usa brevemente de la palabra, manifes­
tando que esta sesión solemne se. celebra en ho­
nor del Excmo. señor Presidente Electo de la 
República del Paraguay, y del noble pueblo pa­
raguayo. 

Usan en seguida de la palabra: el señor 
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Trueco, en nombre del Senado, y el señor don 
Pedro Letelier en nombre de la Cáffiu,ra (le J )i­

putados, saludando al EX(,~llO. señor Guggiari, 

quien contesta agradeciendo al Congreso de ('¡li­

le el honor que le h,~ dispensado al acog,'\'lo ('n 

su seno. 

Antes de dar por terminado el aeto, el senor­

Presidente del Senado agradecE', (':1 nombre de 

los miembros del Congreso Nacional de' Chile. la 
presencia de sus colegas del Congreso dd p,,­
ruguay en esta scsión. 

Se levanta la sesión. 

RESlON 29.a ORDINARIA E~ 30 DE JULIO 

DE 1928 

PHESIDEXC'IA DEL SExOR OYARZCX 

Asistieron los señore·s Azócar, Barros Errú· 

zuriz, Cabero, <Co'ncha don Aquiles, Marambiu, 

Ochagavía, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés. 

Truc.co, Urrejo.la, Urzúa e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprolJQd" el 

acta de la sesión 2 7 .a, en 23 del actual, que 

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (2 8.a), en 25 

d€! presente, queda 'en Secretaría, a disposición 

de los señores Senadores, hasta la sesión prÓxi· 

ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación &e indkan: 

Mensajes 

un proye,cto de ley referente a la eíecución de 

las obra:s de regadío que se construyan con car­

::;'0 a la ley N. o 43 O 3 . 

Pasó a la Comisión de Obr2.s Públ;cas y 

Vías de Comunicación. 

Con los -otros dos remite <"<probado:l, los 

siguien le·s proyect-os de ley: 

Uno que modifica la ley X.o ,.144, ce .25 

ele julio de 1927, que creó la Supel'in~endencia 

de Salitre y Yodo. 

PUS,) a la Comis:ón de Haci2nda. 

Y el otro sobre derogación de 103 artír'nlos 

1.0 y 2.0 ele la ley 4246, que establecen des­

('u('ntos a los pffipleados públicos. 

Pasó a j~ Comisión de Gobierno. 

1'110 dé:l ~€llor r,r;nistro de }¿e'acion-es Ex· 

l.uio\','s, (~n;l el cual acusa recibo de la né):a 

en qliO se le comunicó qae el Senado ha'bi¿ de' 

"ignalIo CO;"c) repf'esentante ante la Con['3LjllCÜ', 

de la Unión lnterpa,rlame'll'taria que tendrá lu­

gar en l;c;'Hn a los honorables Senadores O·J;,O­

;'es Ge1]z:üf'Z Lcrtés y Barros Jara, y mani[l',S' 

ta que lo ha puesto 'en conocimiento ele la Le­

gación de Chile en Berlín 

Se mandó archivar. 

Fno del señor Ministro de Fomento. lOan 

r;1 c~1:ll acompaña un informe de la Di,'ección 

de, la Caja d·e Retiro y de Previsión Social de 

los Ferro'carriles del Estado en contestación al 

oficlo que se le dirigió, a nombre de 10s11ono' 

n,bles Senadores don Juan Luis Carmona y don 

Luis E. Concha, refel"ente a ciertos I'sclamo,s 

sobre devO'lución de impo'siciones al personal de 

Do,s de Su Excelencia el Presidente d" la obreros y empleados c,esantes. 

República. Se ma:ndó poner a disposición de los seño-

Con elLo inicia un proy'ecto de ley sobr2 

cr>eación d·e la Embajada de Chile en el Perú 

y autorización del gasLo correspondiente. 

res Se·nadores. 

Infornles 

Con ·el 2.0 soUcita el acuerdo del lenado Uno de la Comisión de Gobierno recaído 

para a'creditar al s,eñor don Gonzalo Bulues co- en el prüyecto de ley de la Cámara de Diputa­

mo Embaj.ador Extraor<iinario y PleuipoÍf'llek¡- dossobr>e organización de los Correos y Telé-

rio eu misión especial 8'ucargado de rep¡'osent3 r 

al GO'bi'erno de ,la República en la próxima trans­

,Imisióu del mando supremo de la República del 

", ara,guay. 

Pas:.ro!l a la Comisión de RelacionE" l~x-

Oficios 

Tr'es de la Honorable Cámara de Diputa­

uos: 

Con el primero comunica que ha aprobado 

grafos del Estado, que hab'Ía sido 'enviado por 

segunda vez a Comtsión. 

Otro de la Comisión de Obras Públlcas y 

Vías de Comunicación recaiclo en el proye.cto d€ 

ley de la Cámara ·de Diputados sobre inclusión 

da la comuna de San Bern.ardo ·entre las demás 

comunas rurales -del departamento d,,) Santiago, 

a que se refiore la ley N.O 4339, sobre pavi­

mentación de calzadas y a·ceras; y 

Otro c1e la Comisión de HacIenda, recaído 

en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
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de Diputados, sobre impuesto a los espectáculos I su oportunidad, el proyecto de le'y remitido por 
:¡:;úi;lic03. I ].1 CámHra de Diputados, que su.stituye por otro 

Quellaroll para tabla. el articulo 15 de la ley 4075, de 29 de julio de 

1925. 

A in,;:nuación del Eeíior Presidente, y con 

el ~':";)G~it.üi.1ici1to ae la Sala, ell el tknnp') desti­

na,lo a los a~Ul1tos ue fúcil despacho, se toman 
ID,:) Gigu::en tes acuerdos: 

¡'¡al1dar al ),rclliv0, poro haber pl,rdido su 

O[,.Dí'tullida(l, lo~ IlGg0cio3 que a continuación se 

indical! : 

l\TenSQje d,e Su Excelencia el Presidente de 

la República, de 13 de setiembf'e de 1924, eln 
que inicia un proyecto de ley sometiendo a la 

apl'O bación del COl1gre,so, el contrato ad refe­

rendum de compra-venta del ferrocarril de Le' 
1m él Les Sauces, contenido en el decreto su­

lll"f.:lllO X.O 449, de 4 de junio de 1924; 

Me!lsaje de Su Excelencia el Pr'8'sidente dil 
:a República, de 15 de junio de 1927, en que 

Po;' la misma razón anterior se acuerda no 

insistir 8n la aproba'Ción de los siguient'es pro­
yelc~os ele ley, aprobados por el Ho'uor,able Se­

nado, y desechados por la Cámara de Diputa­
dos: 

Proyecto que concede a ,don Daniel Mart­
ner el permiso nec'esario para aceptar un c¡¡¡rgo 

rentado en la Escuela de Altos Estudios Comer' 
ciales, de Colonia, y en la Univ8'rsidad de Bonn. 

De diciembre d,e 1914. 

Proyecto en que se concede a d01n Arturo 

:\Iayer Labarca, el permiso requerido para acep­

tar el é:argo de Insp,ector Naval de ,la Marina 
del Paraguay. De diciembre de 1914. 

Proyecto en que se concede a don Patricio 

inicia un proyecto de ley sobre autodzación pa' _ Aldunate, el permiso neeesario para aceptar 
ra suscr;bir un contrato, de arr,endami'ento de el cargo de Vice-Cónsul de la República de Cos-

una casa en Londres, de-stinada al uso de nues­

tra Legación en Gran Bretaña; 
Moción delllonorab,le Senador señor Ma' 

ram biD, Pl'e,sen tada ,el 6 de julio de 1927, Bn 

que inicia un proyecto de ley por el cual se im­
poae a lacollluna de La Higu,era, la o'bligación 

de e'ntregar a la ~\![unicipalidad de La Serena, 
la cuarta parte de sus entradas, y sobre modi­

ficaciones al decreto'ley N.o 803, en lo que se 
refiere a la distribución comunal del depaTta­
me!! to de La Heirena; 

Moción dd honorable Senador, señor Al· 

berto Caber-o, pre'sentada el 5 de Diciembre ue 
1927, en que inicia un proyecto d'e ley destina­

do a conceuer amnisHa al ciudadano don Eliodo­
ro 2.0 Neim Guzmán, co'ndenado por inconcu­
ITBncia a la constitución de la Mesa Receptora 
de S;¡iragios que le correspondía; y 

ta IUca. De noviembre de 1915; y 
Proyecto en que se conced,e la lsuma de diez 

mil pesos para atender a los gastos gu,e origine 
la celebración de1 Congreso Femenino Interna­
cional ele Chile. De setiembre de 1926. 

En los incidentes, el 'hünorable Senador 
señor Cabero formula indicación parague se 

,acuerde pasar en informe a la Comisión d'e' Ha­
cienda, el proyecto de ley sobre formación de 
Soci8(lac1es Anónimas, retirándolo de la 'Comi­

sión de LegislaCión y JustiCia, a dond,c había 

sido mandado. 
Con motivo de esta indicación usan de ,la 

palabra el señor Azócar y el señor Preside,nt-e_ 

Moción de los honorables S'E'nadores, seño- El señol' Azócar ruega a la Sala tenga a 
re's: dO'll Artemio Gutiérr,ez, do,] CarIo,; \Ver- bien acordar dirigir oficio al señor 'Ministro d'e 

ner, don ).1anuel Trueco, don Augusto SmHmal1s Fo¡nento, llamándole la atención a laconve­
y don Remigio l\Iedina, en 'que inician un pro- n:encia ele presentar cuanto antes un proyecto 

yecto de ley por el enal se autoriza al Pr,esid'en- sobre formación de cooperativas agrícolas, y de 
te ele la República para expropiar las obras del remitirlo, si es p-osible, al Honorable Senado, 

ferrocarril de Lebu a Los Sauces, dentro de las ~omo Cáma~a de origen. 

cüudiciones qu'e en el mismo proyecto se esta· 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señorCahe,ro se da táci­

Se acuerda desechar, por haber perdhlo tamente por aprObada. 
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Tácitamente S>e acuerda también dirigir, en 2.0 De los siguientes oficios de la Honora-

la f·orma acost\l)mbrada, el oficio solicitado. bla Cámara de Diputados: 
Santi.&go, 30 c1e julio de 1928.-La Cá-

mara d-e Diputados,en sesión de hoy, acordó, 
El señor Presidente hace presente que, de t d . b los acu·erdn~ del an es e pron un 21arse so re ~~ 

los asuntos d·e que S>e hadado cuenta hoy, y Honorable Senado, según ¡los cuales insiste en 
'<lue deberían ocupar la atención del HOlnorable 

Senado en el orden d·el d'ía, no han alcanzad!) 
a 'imprimirse Jos informes respectivos; y soli­
cita, por cO'nsiguIente, la opinión d-e la Sala, en 
ordena resolver si se entra 00 nó a considerar 

dichos negocios. 
Varios _señores Senadores piden que que­

d-en para la sesión próxima, a fin de da:r üempoO 
para que &e imprima-n los informes a que se ha 
hecho ·referencia, .y 'pod.er tomar conocimiento 

de ellos. 

El -señor Sánchez don Roberto pide ,enton-

000 que s'e constituya la Sala en sesión secreta, 
para considerar 'el M·ensa}e de Su ExceIencia 
el Presidente de la Re'pública, en que solicita el 
acuerdo del Honorable Senado, con ,el ob}eto de 

acreditar al 'señor don Gonzalo Bulnes, como 
Embajador ExtraordinarioO Y Ploenipotenciario en 
Misión Especial, 'encargado de repl'esentar al 
Gobierno d,e la República en la próxima, trans­

misión del Mando Supremo de la República del 

Paraguay_ 
Tácitamente s-e acuerda proceúer en esta 

forma, y se co;nstituye la Hala ·en 's'esión secreta, 

adoptánd-ose las resoluciO'nesde que se 'deja tes­

timO'niO' en acta por s'eparadO'. 

La sesión pública no se reanudó. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

Lo Del siguiente oficio del señor MinistrO' 

de :B'omento: 

SantiagO', LO' de agostü de 1928. En r<2S­

pU8,sta a la nota de Vuestra Exceloencia, núme­

ro 726, de f'echa de ayer, me e,s grato expre­

Bar a Vuestra Excelencia que ·el Min1st,ério a mi 

cargO' tiene ya estudiadO' y redact13,do un pro­
yectO' de l'cy de CoO'perativas Agrícolas, y sólo 
eSl}cl'a que se efectúe su l'evisióll por una CO'­
.misión de.signadaal efecto, p.a;raenviarlo al 

HO'norable 'Senado. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-LlÚS 

Schnúdt. 

las modifica'CiO'nes que 'hkie1ra al proyecto süblle 
Colegio de Abogad,os, invitar a esa Honorabl,e 

Cúmara a formar una ·Comisión Mixta Espe­

dal, a fin de que t'estudie la manera de llegar 
a un a'cuerdo entre ambas .ramas del Poder Le­
gislativo,en ollden ,a la aprobación o rechazo de 

d'ichas modificaciones. 
Para -el caso de que esa Honorable Corpo­

ración acepte esta invitación, ;la .cámara ha 

designadO' a los señores ,Moreno, don Rafael; 

MO'reno, don Alfredo y ;Stlva ,Campo, do'n Gusta­
vo, para que la i-ntegl'en por su parte. 

Dios guarde a Vu'estra Excdencia.-J. 

I<'1'ancisco UlTejola.-.Julio Echanrren O., PI"O­

s-ecretario. 

SlIintiago, 31 de julio de 1925.-:r~mgQ la 

1101l'roade pO'ner en cO'nocimientO' de VuestTaEx­
ce~encia, que la 'Cámara d,e Diputado.s, en s,e­
stán de fecha 23 del presente, acordó invitar al 
HO'no,ra'ble iSenado, para designar una Comisión 

Mixta Especial de Senadores y Diputados que 
tenga a su cargo -el -estudl'O d-el proyecto sobre --Coloni'as AgríCOlas. 

Para el casO' de que el HO'norable Sellado 

tuviera a bioen acep-tar 'esta invitación, c'Omuni­
coa Vu-estra Excelencill que la Cámara de Di­
putad'os ha d-esignad'Oa los siguientes seíiores 
Diputa'd'Os, para que la 'l'epresenten en dicha Co­

misión: don Rafa,elde! Canto. don JoaqUín Ta­
gl'B, don Alf.red-o Moreno, don Arturo Monteci­
nos y -dO'n Héctor Alval'ez. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,-J. 
ICJ'andsco lér;-cjola .. -Alejandro l'Jl'rázuriz M., 

s-ecN2tario. 

Hantiago, 30 de julio dl; l!¡:2S .-·,-L'O!l lnativo 

d('~ nlens~jt~, infoj'Hle y dl'1l1(¡'::; :'~lltt~Cl)delltes que 

tengo la hon;'a de I)a.:3~tr· a 1:aano.'; de "uestl':.t 

Excelencia, la C{ünaru, de 1)iputad()s h;.t c1a(}o s'. 

a\)r"obación al Hi!;;uic-nte 

l'HOYEC'l'O J),~ LLY: 

"Artículo 1. o Se autoriza a la .Junta de Al­
caldes de Magallanes para ejecutar, de acucr­
do cO'n las disposiciones de la presente ley, las 
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obras de pavimentación de calles, construcción 

de .cauces p¡¡.ra conducción de aguas meteóri­

cas, canalización o desviación de rios o cursos 

de aguas, construcción de campos de deportes, 

jardines y arbolados en las calles y plazas de 

las ciudades de Jl.fagallanes, Natales y Porvenir. 

del Territorio de Magallanes. 

Artículo 2.0 Se declara de utilidad pública 10G 

terrenos necesarios para el ensanche, rectifica­

-ción o transformación de los cursos de :tguas. 

de las cf.tlles, plazas y demás lugares de uso 

público en las ciudades de Magallanés, :Natales. 

y Porvenir. 

Se autoriza a la Junta de Alcaldes de Ma­

gallanes para efectuar las expropiaciones a OUC 

Be refiere el inciso anterior, de acuerdo con las 

indicaciones del plano oficial aprobado por el 

Presidente de la República, y en conformidad ¡­

las disposiciones de la ley número 3,313, de 21 

de Setiembre de 1927. 

Artículo 3.0 Los terrenos que se obtengan por 

las expropiaciones, por rectificaciones de cur­

sos de aguas y por canalizaciones, y que que­

den sobrantes, a juicio de la Junta de Alcal­

des de Magallanes, pasarán a ser propiedad mu­

nicipal. Queda facultada dicha Junta para ena­

jenarlos en pública subasta y aplicar su pro­

ducto a incrementar los fondos destinados a la 

construcción de las obras que autoriza la pre­

sente ley. 

Articulo 4.0 Las obras de pavimentación, 

-construcción de cauces para aguas meteóricas, re­

g-ularización y canalización de cursos de aguas, 

desviación de ríos y demás a que se refiere la 

presente ley, se ejecutarán de acuerdo con los 

planos, especificaciones y reglamentos que aprue­

be la Junta de Alcaldes de Magallanes. 

Articulo 5.0 Las obras serán contratadas en 

licitación pública por la Junta de Alcaldes de 

Magallanes; no obstante, podrán ejecutarse por 

aaministración aquellos trabajos para los cua­

le.s asi lo autorice el Presidente de la Uepúbli­

ca a pedido de la Junta mencionada. 

acumulativa ".0 superior al uno por eiento 
(1 010) también anual. 

Se autoriza, asimismo, al Presidente de la 
Hevública para consolidar el presente emprés-

tito con otros empréstitos fiscales o con garan­
tía fiscal. 

Articulo 7.0 Elévase en uno por mil el im­

puesto municipal sobre bienes raices para las 

propiedadcs <lel 'l'erl'itorio de ':\lagallanes, a que 

se refiere' la ley número 4,174, de 5 de setiem­

bre (]" 1 9 27, POI' ei tiempo necesario para aten­

der al servicio del empréstito autorizado por es­

ta ley. 

Si qu¿durel1 fondos sobrantes del producto 

d" ese uno por mil, después de hecho el ser­

vicio del t'mpréstito, se destinará ese sobrante 

a 1:.1. COlls81Tación de los pavimentos ejecutados' 

o a nuevas obras de pavimentación. Para estos 

trabajos regirán también todas las disposiciones 

de la presente ley. 

El impuesto adicional del uno por mil que­

dará sometido a todas las disposiciones que le 

sean aplicable», contenidas en la ley nlÍrncro 

~,174, de 5 de setiembre de 1927. 

El Tesorero General de la República des­

tinará, del producto del impuesto municipal so­

bre bienes ralees, la cantidad necesaria para el 

servicio de los bonos emitidos de acuerdo con 

esta ley, con preferencia a toda otra inversión. 

Artículo 8.0 Cada una de las Municipalidades 

acogida a la presente ley, o quien haga sus ve­

ces, consultará en el Presupuesto de Entradas 

el valor total de las contribuciones especiales 

que en ella se establecen. 

Articulo 9.0 Los propietarios de los prediOS 

urbanos de las ciudades de Magallanes, Natales 

y Porvenir, pagarán, por via de contribución, la 

mitad del valor <le la pavimentación que se eje­

cute en la calzada frrmte a sus respectivas pro­

pieda<les y el valor total del pavimento de la 

acera que, se ejecute tambié!l frente a sus pro­

piedacl('s. La Municipalidad costeará la mitad 

restante. ('on cargo a los fondos flue se con­

sultan (·n la 111'~'Sl'nte ley. 

Articulo 6.0 Autorizase al Presidente de la Los propieü\rios ele los predios ubicados en 

República para contratar, por cuenta de la Jun- los c'ruces c'!'(' calles o en las esquinas, pagarán 

ta de Alcaldes de :\Tagallanes y con la gara'l- a,le !,\;Ís, pe,\' v5:, de contribución, por ig-u;tI8s par­

tía fiscal correspondiente, un empréstito ;nto"l1o I tes con b. :.vruniC'ipaliel:cd. la mitad del costo de 

o externo, en bonos que produzcan ha:;¡ta la ll[.tvl11H'ntaC'ü;n dt), hL t:squina o cruce, en la 

(~ 5.000,000) cinco millones de pesos. el cual forma que lo dptermin0. para cada caso, el Re­

llerá destinado exclusivamente al pftgo del "aJor I [i'lamcnt'J (lue para este obj,'to dictará la Junta 

de lQS obras cuya. construcción se nutorhft en i Üt), --:\1C'a1Q('s df' ~Iar;allan(\s. 

-esta ley. I Los propieb.rios que den frente a las pla-

Los bonos que se emitan pura este objeto '1 zas u otros lugares de uso público, pagarán, 

ganarán un interés nt: superior al siete por cien- por via do contribución, la mitad del costo de la 

to (7 0[0) anual y tendrán una amortización..' pavimentación de la calzada y el total de las 
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aceras, en la parte que se ejecute frente a su na de vías, que comprende los entrerrieles, mas 
propiedad, 

No se exceptúa del pago del valor de las 
contribuciones establecidas en el presente ar-

cincuenta centímetros a cada lado, en las par­

tes pavimentadas y en todo el espacio compren­

dido entre soleras en las partes no pavimenta-
tículo, ninguna propiedad privada, cualquiera das y ocupadas por vías férreas, corresponde a 
que sea su dueño. los particulares propietarios de esas vías. 

Artículo 10. Las cuentas que por el valor de Estos propietarias deberán dar cumplimien-
la pavimentación corresponda pagar a los ve- to a las órdenes que respecto a conservación im­
cinos, serán presentada.s por la. Dirección de Obras parta la Junta de Alcaldes de Magallanes, auto­
Municipales de Magallanes y una vez visada por ridad que queda facultada para ejecutar, por 
el Alcalde tendrán mérito ejecutivo. cuenta de ellos" los trabajos, en caso que no se 

Artículo 1 L _Habrá dos clases de pavimenta- dé cumplimiento a las órdenes de la fo-lcaldía 
ción: pavimentación definitiva. que es la que se en los plazos y en las condiciones que se hayan 
ejecute sobre base de concreto. y pavimenttación fijado. 
provisional, que es la que se ejecute sin base de Las cuentas que, en conformidad a los in-

IiIOncreto. cisos 3.0 y 5.0 de este artículo, presenten la Di--
! 

Las cuentas por pavimentación definitiva se ! rección de Obras Municipales y la Junta de Al-
cancelarán al contado o en diez anualidades igua- i caldes de Magallanes, respectivarnente, se pa­
les, con un interés del diez por ciento (lO ola) : garán al contado, tendrán mérito ejecutivo y si 

anual, y una amortización acumulativa tal que 1 no fueren cubiertas en el plazo que fije el Re­

la deuda se extinga en diez años. Las cuentas! glamento que dictará dicha Junta, devengarán 

por pavimentación provisional se pagarán al con- ~ el interés penal de un uno por ciento (1 010) 
I 

tado. mensual. 

Los pagos de las cuentas se harán en las i 

fechas que determine el l1eglamento que para el 
efecto dicte la Junta de Alcaldes de Magallanes. 

Artículo 13. Para edificar al costado de las 
calles, plazas u otros bienes nacionales de uso pú­
blico que se beneficien con la pavimentación que se 
ejecutc de acuerdo con la presente ley en las 
ciudades de MagaUanes, Natales y Porvenir, se 

necesitará un permiSO escrito de la autoridad 
municipal n'spectiva, que será concedido previa 
presentación de los planos, especificaciones y de­
más antecedentes que determinará el Regla­

mento. 

En caso de mora los propietarios abonarán 
el interés penal de uno por ciento (1 ola) men­
sual. 

Artículo 12. Las empresas o particulares que 
mantengan líneas férreas o desvíos, o que quie­
ran establecerlos en el futuro, en las calles de 
Magallanes, Natales y Porvenir, pagarán el va­

lor de la pavimentación correspondiente a los 
entrerrieles, más cincuenta centímetros a cada 
lado de los rieles, y ejecutarán por su cuenta 
las transformaciones de las vías, las modifica­
ciones, ya de ubicación, ya de nivel, que indique 

En la ciudad de Magallanes queda prohibi­
da la construcción de edificios de material lige­
ro en el radio comprendido por las Avenidas. 

Colón, Independencia, Libertad y la playa del 

mar. 
la Dirección de Obras Municipales de Magalla- El juez competente ordenará, a petición de 
nes y también las obras complementarias, como la Junta de Alcaldes de Magallanes, la parali-
cambio de tipos de rie;es, pasos de aguas, etc., 
que exija esa misma oficina. 

La parte de las vlas férreas que quede fue­
ra de la sección pavImentada, deberá ser arre­_. 
glada en la forma y con los niveles que indique 
la Dirección de Obras Municipales de lVIagalla­
nes, por los propietarios de eFlas vías. El pago 
de esCiS trabajos, como también PI de las soleras 
que encierran el espacio reservado, será de car­
go, por vía de contribución, deol propietario de 

la linea férrea. 
La Dirección deo Obras Municipales podrá 

ejecutar las transformaciones de las vías y de­
más trabajos que se enurneran en los ineisos 
anteriort,s. si el propietario de ellas no las efec­
tuare en el plazo y en las condiciones que se le 
fijen. F]stas obras se ejecutarán por cuenta de 
los propietarias de las vías. 

La conservación de los pavimentos en la zo-_ 

zación de cualquier eonstrucción en que se in­
frinja alguna de las disposiciones anteriores. 

Artículo 14. La Junta de Alcaldes de Maga­
llanes eOnSU1Lc'lrá anualmente, entre las obras que 
se ejecutarán con el producto del impuesto adi­
donal, la suma necesaria para la creación de 
nllCVOS jardines en la ciudad de Magallanes y la 

plantación de árboles en los costados de las vías 
públicas. según un plan de trabajos que deberá 
aprobarse cada año y ejecutarse en conformidad 

a los d8tallcs que indicará el Reglamento. 
Destinará, igualmente, una suma no infe­

rior a veinte mil pesos ($ 20,000) anuales, para 
la pavimentación de cada una de las ciudades 
de Natales y Porvenir, que se efeduará de acuerdo 
eon el Reglamento que se dicte. 

Artículo l5. JDn lo sucesivo las canalizaciones 
<le los servicios de aguas, luz, cloacas, etc., se ha­
rán bajO las acera.!!. 
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Artículo 16. La Junta de Alcalde de Maga­

Hanes dictará un Reglamento sobre las caracte­

rísticas que deben cumplir los vehíCUlOs que tran­

siten por las calles pavimentadas de las ciuda­

des de Magallanes, Natales y Porvenir. 

Este reglamento será aprobado por el Pre­

sidente de la República y seis meses después de 

la fecha de su publicación tendrá fuerza de ley. 

Articulo 17. En los juicios ejecutivo~ que se 

promuevan en contra de los propietarios de pre­

dios nrbanos o de vías férreas, morosos en la can­

celación de las obligaciones que esta ley les im­

pone, no se admitirán otras excepciones que las 

siguientes: 

a) Falta, de capacidad del demente o de per­

sonería del que comparezca en su nombre; y 

h) Pago efectivo de la deud,l.. 

Las demás excepciones que establece el Có­

digo de Procedimiento Civil serán reservadas al 

deudor, para que las haga valer por la vía 01'­

:linaria, siempre que así lo pida antes de dictar­

se sentencia definitiva de primera instancia. 

Se acreditará el pago con el reeibo de in­

greso expedido por la Tesorería Provincial de 

Magallanes o por la Tesorería Municipal corres­

pondiente. 

Los ejecutados podrán efectuar el pago en 

cualquier estado de la causa, comprendiéndose 

en dicho pago el capital adeudado, los intereses 

penales y las respectivas costas procesales y per­

sonales. 

Las deudas que por concepto de pavimen­

tación graven 108 predios urbanos de las ciu­

dades de Magallanes, Natales y Porvenir, y las 

obligaciones que afecten a los propietarios de 

vías férreas uhicadas dentro de las mismas ciu­

dades, tendrán \a preferencia de que gozan los 

créditos del Fisco y de las Municipalidades, por 

contribuciones devengadas, conforme al núnlero 

6 del artículo 2,472 del Código Civil. 

Artículo 18. La creación de nuevas comunas 

en virtud de cambios en la división administrati­

va del país, no afecta a las disposiciones de la 

presente ley. 

Articulo 19. La administraeión económica y 

fiscalización de las entradas que deben dedicarse 

a los trabajos que se realicen con el producto 

del empréstito, se establecerán en el Reglamento 

General de Inversión de Empréstitos que dicta­

rá el Presidente de la República. 

Artículo 20. Esta ley cmpezará a regir desde 

la fecha de su publicación en el "Diario Ofieial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.~J. Fran­

cisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz ::\1., Secre­

tario. 

pasar a man(),s' de Vuesrtra Exc'elencia, ia Cá­

mara de Diputados ha dado 'su aprobación al 

siguiente 

PRO YErCTO DE LEY: 

"Artículo único.-En atención a los serVICIOS 

preRtac1or; al país, en el ramo de ad 
" . ' uanas, !por-

c-; :-iu])erI11Tenclent" jubllaclo don Salvador Ze-

g.e_ll....~, concé<1es'e, llor gr;a,cia, a su viuda una pen­

Sltln U;l Ll;li ,de nueve n1il seiscientos pesoS'. El 

gasto de esta ley, que regirú desde el 1.0 de ene­

L"!) (1~1 IJl'eS011te ai1 ü , s'e deducirá, de las ,rentas. 

generales de la Nación." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

dseo l'l'l'ejola .. -c\.lC'jandl'o Fe -
j ... rl"azuriz M., Secr8-

tario. 

del 
:::>:J.lltiago, 30 ele julio de 1~)28 .------Con motivo 

men~"je e informe que tengo la honra de 

pasee,. a manos ,de 'Vuestra Excel,encia, la Cá­

rnara de Diputados ha cIado 'su aprobación al 

~i~~ulen;.e 

1'1:on";CTO DE LEY' 

"Artículo único.-En atención a los servi­

cios preHadCo's por don Abelal"do Pizarro, Admi­

n:slrador del Impuesto de AlcohOles, concédese, 

pOI' graeia, a doña Edelmira H. de Pizarro y 'su 

hija Cabriola, una pensión anuail de nueve mil 

51'i'O'c:iontorS 'pesos, de que gozarán con arreglo a 

!a ~oy de 'll1orntepÍo militar. 

Este gasto se deducirá de las rentas gene­

ralcs de la Nación. 

Artículo :]. o-,Esta ley co·menzará a r,egir 

dcstle su publicación en el "Diariu Oficial". 

L:,. ~ guarde a ,Tuí.~stra E~c'f:'L:nC'ia -.J. l~ran 

cisco l'r,·pjolar. ---'"U('jan<1,·o Fel'rázuriz "l., Secre­

tario. 

S~Lntiago. 30 de julio de 19)8 e 
del . ~ .- on motivo 

mensaje € informe que t",ngo la Jlonra de 

pas",' 11 manos de Yuestra Excelencia, la C'á­

mara do IJiptttall ü s ha dac10su aprobación al 

siguiente 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-Concédese por g . . , racla, a 

la. H'i'íora Zoila G. de Cue\'a,s, viuda ,del ex-Ad­

mllllstradol' de 'la Red ::-<orte de la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado don E '1' e 
' mI la uevas 

y a sus 'hijos menores. una pensión ·de ocho mil 

pesos anuales. que será pagada por la Empresa 

de ,lu/3 Ferrocarriles del Estado, con arr~glo a 

la ley de Montepío Militar. 

Santiago, 30 de julio .(le 1928.---Con motivo 
Esta ley regirá desde su publicaci6n 'en eL 

del mensaje e informe que te!ngo la honra d'e "Diario Ofici3il". 
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Dios guarde a Vuestra Exeelencia.-J. Fran- I dzadón acumulativa, también anual, ,d<l un uno 

cisco U'rrejo)a..-,Alejandro Errázurlz ~l.. Secre- por ciento (1 ojo). 

tario. Artículo 3. o Esta I<lY empezará a regir des­

de la fecca de su pubJi.cación ,en el "Diario Oti­

I clal". 

Santiago, 30 de julio de 1928.----Con motivo DIos guarde a Vuestra Excelencia . .......J. Fran-
ilel mensaje e informe que tengo la honra de ci»co l:'rrcjola.-Juliio Echa~_rren O., Pro-secre-

pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cáma- tario. 

ra de Diputados ha dado su aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Concédese por gracia, a 
la señora Ester Flores viuda del ex-Director Ge­

neral de los Ferrocarriles del Estado, don Omer 

Huet y a su hijo menor, una pensión de ocho 

mil pesos anuales, que será pagada por la Em­

presa de los Ferrocarriles del Estado con arre­

glo a la ley de montepio militar. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­

cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia . .......J. 
cisco Ul'lejola.-Alcjandro Errázuriz :\1:., 
tario. 

Fl'an-

Secrc-

Sa'ntiago, 31 de julio de 1928.-La Cámara 

de Diputado's ha te-nido a bien a'probar las modi-

Santiago. 31 de julio ·de 1928. -La Cámara 

ele Diputarlos ha teni-dc.' a bi·en ap-robar ,el 'p'ro­

yecto remitido por el Honorable Senado que au­

toriza al P,l'esidente de la PvepúbUca para uni­

formar los tipos de interoo y amortización de 

los cm préstitos fisca'les o garantidos 

ta do, ,con la siguiente modificación: 

Se ha redactado el Inciso 3. o del 

por el Es-

articu'lo 2.0 

en les ;;iguientes términos: "Que ,,1 prV'ducto de 
l~"il nu('vas emisiones 'n'o sea superior al saldo 

ele las c1·eud.~s por convel·tir O consolidar, estima­

dos estos sa'!dos 'en la fecha de su conversión o 
consoJ,i(!a;clón" . 

!Lo qU€ tengo la hunra de poner ,en conoci­

m!elltode Vuestra ExcceIencia, ,en respuesta a 

! YUeiltro Ü'ficio N.o 704, de 21 ,del presente. 

Acompaño los ante-c,edentes r<lspectivos. 

ficaciones int.roducidas por ·el Honorable .senado, 

en el proyecto que reforma la 'ley N.o 4144 que: 

creó la Sup<lrintendencia de Salitre y Yodu. 

Dios guarde a Vuestra Excele<nda. -P. Le­

teUcl' 'E.-Jullo F..challrren O., Pro-secretario. 

Lo q\H' tengo la honra ·de poner 'enconoci-
Santiago, 30 de julio de 1928.-La Cámara 

a' de Diputados ha tenkl" a bi€n aprobar la mudi­

, ücaeiónil1'troducida por el Honorable Senado, al 

m'Íento de Vuestra Excel'encia, 'en respuesta 

vuestro oUcio N.O 732, cd" fecha ,de hoy. 

Devuelvo Jos anteced~entesrespectivos. pl'oyecw que concede a la 'Sociedad de Señoras 

Dios guard·e a Vuestra Excelenlcia .-P. lje- Un'ión y Fraternidad de Taltal, '<c'l permiSO para 

{elle!' E. -.Julio Echau1"l'Cll O.. Pro-secretario. conservar la posesión de un bien raiz. 

Lo que ,t,engo la honra ,de puner 'e'n conoci­

miento ·de Vuestra Excelen'cia, <ln respuesta a 
Santiagu, 30 de julio de 1928.-Con motivo vuestro oficio X.o 698, de 21 del presente. 

<1e :lre mociÓ'n e informe que tengo la honra de: Devuelvo los antec·edentes ,respectivos. 

pasar a manos d<l Vuestra Excelencia, la Cá-! Dios guarde a Vuestl'a Exc-'lfm,~i:1.-;l. J~rall-

n:anL de Diputados ha dado su aprobación al, {,i~c() Fl'l'ejolal.~.I\lejalldl·o El'rázu1'i:t: ~I., Secre-
siguiente tario. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 D¡>rógase el artículo 4.0 de la Santiago, 31 de julio de 1928.-h':l C'Lmara 

}Py S.o 4110, ,de 15 de febrero de 1n7. de Diputados ha tenido a bien aceptar las modi-

Artículo 2. o Sustitúyense los artículos 7.0 y: ficaciones inüoducidas por 081 Hclnorable Senado, 

~;,o de la ley X.u 3926, de 18 de 'mayo de 1923, ,en el proyeeto que modifi,cael arto 22 de la ley 

por ,,1 siguiente artículo: "Los pro'pietarios que X.O 4174, que 'exime de pago ,de contribución 

hubiesen presentado '8olieitudes para ·construir fiscal Yl1lU'E.icipal a los pred'io's cuyo avalúo sea 

edificios de alguno de Ilos tipos ind'i.cados en el inferior a dncomilpesos, con 'excepción ,de la 

artículo '6.0 o los que hubieren Isoliciltado sula- que consiste en habel' reduci·do .d·e cincO' ,mil a 

·me'nte reparar sus pl'opiedades o reconstruirlas tres 'mil 'el avalúo a que se re-fiel'B el art. 2. o 

por 8U propia cuenta y con planos ,do8 ,su 'pcrefe- Lo qu,e tengo la honra de poner ·en ·cO'noci­

l"en,cia, podrán solicitar préstamos a un interé's miento de Vuestra Excelencia, ·en respuesta a 

del seis por ·ciento (G oio) anual, cun una amor- vuestro oficio N.o 692, de 18 del presente. 
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Acompaño los antooedentes r€spectivos. tación del proyecto que concede pensión a la 

[)ll>~ guarde a Vuestra Ex,;~hll;.!i.t.-.J. 1'1'1111- viuda e hijos menores de don Rafael C.lnrua­

d.~,('{) rrrejolul. --'Alejandro Errázuri.z l\l., Secre· rias. 

~ario. 

Santiage;, 31 de julio üe 1928 .~La Cámara 

·de Dipu'tadosacGrdó aceptaT el proced.irrÜe-noto 

adopta.do por ·el Honorable Senado, en la trami· , 

taciónd·el proyeoto que conc€de, por gracia, a i 
<loña Ester Gutiérrez el derecho de percibir el! 

montepío que 'Iecorresp(.nde como hija del c::¡-' 

1'onel de Ejército don José Antonio Gutiérrez.! 

Lo que tengo la honra de poner en ·conoci­

miento ,de \'uestra Excelencia, en resl)uesta a' 

vuestro oficio ~.Ci i 17, de 25 de ju!io d21 pnl-·. 
I 

~ente aÍlo. 

Lo quc tengo la honra de 

miento de Vuestra Excelencia, 

vuestro oficio N. o 714, de 25 

sent~ allo. 

poner en conoci­

en respuesta a 

de julio del pre-

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - .J. 

F1'aneisco l:rrf';ola. - Alejandro Errázl1riz ¡U., 

Secretario. 

Santiago. 30 de julio de B28 .-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del pr~yecto desechado por el Ho­

norable Senado, que concede a don Eduardo Va-

Devuelvo los ant,c{'edom:'!s r2specti\·os. lenzuela Gl~zmán el derecho a jubilar con una 

'.IOS !'TlUrde a Vuestra E 'e·O .'nd" --.J FI'aa-' p¡lllsión anual de 10,800 pesos. 

Cisco "{;l'loejola,,--,.Uejandl'o r~l'ríiz·UJ.'iz )1., [:2':1'02- Lo que tengo ia honra de poner en conoci-

tario. miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

: vuestro oflcio N. o 687, de 17 dpl presente. 

l · d 1n. 28 .-La Cámara' 
Santiago, 31 de ju 10 e 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. J. 

de Diputados acordó aceptar el procedimiento 

adoptado por el Honorable Senado, en In. t:~­

mitación del proyecto que concede al ex-guardlan 

de la policía de Yumbel, don José Carrero, una 

pensión mensual de veinticinco pesos ($ 25). 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Bxcelencia, en rCf]pUcsta a 

vuestro oficio N. o 71G, de 23 de julio del pre­

sente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. J. 

Francisco "'.;1'1'('':01:1. - Aleiaudl'o EI'l'áznriz )1., 

Secretario. 

Santiago. 31 de julio de 1925.-·La '.':t:lUra 

de Diputados acordó aceptar el proceél.imi0r: t o 

adoptado por el Honorable Senado, en la tm.­

mitación del proyecto que concede una pensió'l 

de gracia a la viuda e hijas menores de don 

Martín Día;,.. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

vuestro oficio N. o 715, de 25 de julio del pre­

sente --n.ño. 

Devuelvo los antecedentes n·spectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. .1. 

l"l'ancisco rl're,lola. - Alejandro EI'I'ázul'iz )1., 

Secretario. 

Santiago, 31 de julio de 1928.-La Cúmara 

de Diputadas acordó aceptar el procpdimiento 

adoptado por el Honorable Senado, pn la trami-

Prancisco U.')'C';!oJa. - Alejandro Errázul'iz M., 

Secretario. 

Santiago, 30 de jUlio de 1n28.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto desechado por el Hono­

rable Senado, que autoriza al Presidente de la 

República para que invierta hasta la cantidad de 

veinte mi! pesos en una suscripción destinada a 

adquirir un inmueble para el campeón olímpico, 

don Manuel Plaza. 

Lo que tengo la honra dp ponp!' en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta "­

vuestro oncio N.O 700, de :':1 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. J. 

I"ranciseo e1'I~·~ola. - Ale!an<11'o Erl'ázul'iz j):I .• 

Secretario. 

Santi::.go, 3(1 de julio de lnS .-La C'imara 

de Diputados ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto deseehado por el HOno­

rable Senado, que autoriza al Presidente de la 

República para invertir trc·scicntos mi! pesos en 

auxiliar a los damnificados con las inundacio­

nes en el sur Gcl país y ciento trpinta y tres ml! 

pesos en la construcción dp un puente de con­

creto sobre pI río Traiguén. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio X. o 702, de :! 1 del presente. 

DevuelYo los antecedentes rpspectivos. 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. dieron al Ejecutivo facultades extraordinarias CluC 

F'l"8ncisco l'l"l"¡>jola. - Ale.iamll'o El'l"ázul'iz ~I., se hicieron extensivas a la reor¡~anlzación de los 

Secretario. servicios públicos, a la fijaeión d<e la plantD. y 

sueldos del personal y de las funciones o atri­

buciones de orden adlllinistrativo que correspon-

Santiago, 30 de julio de 1923 .~La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto desechado por el Hono­

rable Senado, sobre fijación de la planta y suel­

dos del personal de la Seeretarí::t de la Presiden­

cia de la República y asignación de remUlll'ra­

ciones a los señores Ministros de Estado. 

Lo que tengo la honra de poner en eonoCÍ­

nliento de Vuestra I..Jxcclcncia, en respuesta a 

vuestro oficio N.O 699, de feeha 31 del presente. 

Devuelvo los anteeedentes respeetivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. ;J. 
I,'r811eisco l'rl'f'joln. - AleJandro El"l"á •. nriz )1 .. 

Secretario. 

2.0 1)e los siguientes inforllH'S de Comisio-
nes: 

Honorable Senado: 

Ha sido sometido al estudio de vuestra Comi­

sión de Gobierno un proyecto d-e ley, reciente­

mente despachado por la Honorable Cámara da 

Diputados, que deroga los artículos 1.0 y 2.0 de 

la ley N.O 4246, de 1.0 de febrero de 1928. 

Como los señores Senadores no tendrán a 

mano el texto de la precitada ley, a continua­

ción se copian las dos disposiciones afectadas 
con la proposición en informe: 

"Artícufo 1.0 Los cmpleados civiles de la 

Administración Pública ·que fueren ascendidos, 

sólo gozarán del 50 010 del aumento de renta 
que les correspondería en el nuevo puesto, du­

rante un año, contado desde la fecha de AU pro­

moción. Para este efecto, se considerará COIllO 
ascenso todo nuevo nombramiento que reporte 
al empleado un aumento de remuneración. Se 

exceptúan de esta disposición los empleados que 

fueren ascendidos a puestos que deban servir­

se permanentemente en el extranjero". 

"Artículo 2.0 Toda persona que ingrese [1, 

un puesto civil de la Administración Pública, 

o que se rC'incorpore después de un período de 

seis meses, contado desde la fecha de su aleja­

miento dEol servicio, sólo gozará del 75 010 de 

la renta asignada a su empIco durante un año. 
contado desde la fecha en que se haga ("argo 

del puesto." 
"Se hace extensiva a este artículo la excep­

ción consignada en el inciso final del articulo 

anterior." 
Las leyes N.os 4113 y 4156, de 25 de enero 

y 5 de agosto de 1927, respectivamente, conce-

dieran. 

El Gobierno procedió a hacer uso de esü, 

derecho que le asistía y decretó, bajo el impe­
rio de ("sas leyes, la reorganización completa y 
general a que se ha hecho referencia. 

l':-na vez dado este paAo y con el propósito 
de encarar una situación del poryenir. el Eje­
cutivo propuso la dictación de la que es hoy ley 
4246, promulgada en febrero del año en curso. 

Se quiso con ella fijar li:1a norma de con. 

ducta, un marco que abarcara todas las alte­

raciono" que sufriera en el futuro esa reorgani­
zación ya lwcha y finiquitacla. 

No obstante, el Gobierno, i;woluntariamente 
y creyendo en la terminación rii.pida de un plan 

decretado oportunamente, ha colocado al perso­

nal de la Administración Pública en un terreno 

de d"sig-ualdad, según se mire la situación de 
los empleados que, comprendidos en esa reor-

I 
ganizaclón, alcanzaron a nombrarse antes del 1.0 

de febrero, fecha de la ley 4246, y los que, por 

circunstancias diversas, no han podido ser d<,­

signados sino con posterioridad a esa época. 

A la reorganización antes nlencionada no 

se puso t¿rmino con la prontitud que se creyó 

en un comienzo y ella no ha venido a quedar 

plt,namentc cOl'sumada sino en el curso del pre­

sm1trJ año. Así, hay reparticiones en que sólo 

l'ccientc'mcnte se ha dado a cada funcionario la 
ubicación que, en definitiva, había de correspon­

d"rl" dentro del servicio reorganizado y, aún, 
hoy (lía mismo se estún produciendo lllovinüen­

tos de personal, que son consecuencia inmediata 
y dil'neta d~ esa reorganización. 

1:1 espíritu del Gobierno y el propósito de 

la ley 4246 no fueron afectar los primeros nom­

bramientos que se hicieran para cada cargo en 

esa organización general, ni menos hacer sentir 

a unos el peso de disposiciones que a otros no 

han alcanzado, dentro de una situación común 

de perfecta analogia. 

A evitar esta irregularidad tiende la dero­
gación en informe cuya iniciativa ha partido 

de un Mensaje de Su Excelencia el Presidento 

de la República. 
'TUf'fJtra COlnisión de (i-ob1er110 cstim.a justo 

t~l proyecto y cree", en con~ecuencia, que debéis 

I 
pl'e,;tarlc, YU8stra aprob0.ción (':1 los lnislnos tér­

millOS en que viene concebido. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1928. 

-~ieolás ::Uarmnbio ~I.-Roberto SÍtnehez.-- M. 

'l.'rueco.-Manuel Cerda ~I., Secretario. 
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Honorable Senado: 

\ 

tomado i Vuestra ComiSión de Hacienda ha 

conocimiento de un proyecto de ley, remitido por I 
la Honor?ble Cámara de Diputados, que modifi- I 

ca algunas disposiciones del deereto-ley N.O 718, 

de 13 de noviembre de 1925, sobre formación de 

los presupuestos. 

El artículo 14 del decreto-ley en referencia 
dispone (iUe el eálculo de entradas por derechos 

de exportación de salitre y yodo. no podrá ex­

eeder de la cantidad menor que se hubiere ob­

tenido por esos mismos derechos en los últi­

mos tres años. Agrega que ~I eálculo de las de­
más entradas no podrií. tampoco, exceder del 

promedio de ellas en lo~ últimos tres años. 

La práctica ha venido a demostrar, en el 

tiempo que lleva de vigeneia estc dc:ereto-leY. 

que la disposición del articulo 14 antes citado, 

ha sido imposible de aplicar. Por este moti,'o 

el Congreso Nacional. por Inedio de las leyes 
4113 y 4165 susp,mdió sus efectos hasta el 31 

de diciembre del presente año. 

Como la situación que provocó la dicta­

ción de las leyes referidas no se ha altera<lo y 

como por otrft parte no existen antecedentes de 
ningún país qU0 produzca ('Il sus presupuestos I 

ordinarios un déficit artificial com;:lderable, to- \ 
ntando en cuenta C'ntradas inferiorps a las rea­

les. la Comisión estima justificada la supresión 

de este 'lrtí"ulo. Cree, asiI"üsmo. que existe con­
venieneia en modificar <'l artículo 12 del refe­
rido decreto-ley. en la fOrIna que se propone en 
el proyecto en informe, ya que esa disposieión 

careee de lógica, desde el momento en que las 
surr.as proveniente,.g de municipalidades, de re­

particiones públieas y de empresas fiscales a 

que dieho artículo se refiere. no pueden consi­
derarse en forma alguna como rentas del Esta­

do, ya que se trata, en el hecho, de simples de­

pósitos temporales que dichas entidades efec­
túan en la Tesorería General Oe la Repúbliea, 

la cu::tl sólo actúa conlO institución intf'rmedia­

ria entre la entidad que sirve el empréstito y 

el banquero respectivo y en ciertos casos dichas 
sumas ni siquiera ingresan COTI10 d<:>pósitos en 

Tesorer!a. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión 

de Haeienda tiene' el hon 01' de proponel'os pre,,­

téis aprobación al proy('(>to pn infornw. ('ll les 

mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión. a ~1 de julio de 1 ~)2S. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras públicas y Vías 

de Comunicación ha tomado en consideración 

el proyecto de ley, remitido por la Honorable 

Cámara de Diputados. que establece un dere­

cho de tránsito en el camino de Osorno a Pu­

yehue, desde el kilómetro 7 hasta la Laguna de 

Puyehue. 

El citado proyecto tiene por orig('n una 

moción de un honorable Diputado, en la cual 

se hace presente que una de las vías más impor­

tantes que exi:;ten en el departamento de Osor­

no es la que conduce de la ciudad de este nonl­

bre al Lago Puyeh1.l0. y que desde a.hí sigm, 

hasta el territorio argentino. cruzando n~gioncs 

de gran porvenir económico. 

Que. a pesar de las apn:>ciables erogaciones 

voluntarias de los vecino(.; de <"ste canlÍno, uni­

das a los fondos obtenidos por ht Ley dl: Canli­

nos, no ha sido posible consevarlo en buen esta­

do ni nlucho lnenos pavimentarlo en fornnt de­

finitiva, como lo exigen las necesidades de trans­

porte y las con(Úcioncfl climatéricas de la región. 

Con el objeto de obtener este resultado, la 

Honorable Cámara de Diputados aprobó el pro­

yecto que motiva este informe, en d cual s,~ 

establece la tarifa de peaje que se indica en el 

:..rUculo 1. o y se dispone que los fondos que· se 

obtengan. unidos 11 la cuota que debe entregar 

la Junta Departamental de Caminos Y que no 

será inferior a la del año 1D~'j. se desti!mrán a 

los gastos de reparación y conservación del ca­

rüno, coniO taulhi.én a la cornpr-a de herl'amien­

tas, maquinarias. materiales necesarios para el 

tr"obajo y demás gastos que origine la percep­

ción del impuesto. 
La Comisión. estudiando los antecedentes de 

este proyecto. creyó con,'eniente. antes de elnitir 

su informe, solicitar del señor ::\finistro de Fo­

mento, los siguientes datos: 

1. o I1nportancia de la región que servirá 

dicho camino; 
2. o Valor de' construcción y conservación del 

mismo; y 
3. o Cálculo prudencial del rendimiento 

anual de los impuestos que en dicho proyeeto 

se esta bleeen. 
El señor Ministro. con feeha 12 del actual, 

remitió una minuta emanada del Departamento 

de Caminos, conteniendo los dato" solicitados an­

teriormente por la Comisión, como también grá­

ficos que representan el prolnedio diario de tr{l-

-Joaquín I;;chcnique,- Aut'elio Cruzat.- Oul- fieo de vehículos motorizados y de traeeión ani­

lIerIno Azúeal'.-Edual'do Salas P., Secretario de \ lnal, y un mapa de la r.egión que servirá el eu-

la Comisión. mino en referencia. 

De dicha minuta extractamos lo siguiente: 

• 
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Longitud del camino a construir: 53 kiló­

metros. 

Valor aproximado de la zona de atracción: 

35.000,000 de pesos. 

Mejoramiento del cahlino. comprendiendo la 

lastreadura general con ripio sel lccionado. CO"}­

lección de obras definitivas de desagüe, etc., ete.: 

1.060,000 pesos. 

Gastos de conservación, estimados en un 10 

por ciento de esta cantidad: 106,000 pesos. 

Gastos de administración y control de pea­

je: 20,000 pesos. 

Lo que da un total de gastos anual, de 1::6 

mil pesos. 

El mejoramiento y los gastos indicados se 

cubrirían, según el proyecto de la otra C<lmara. 

Por peaje .. 

Cuota de la Junta de Caminos. 

$ 58,476.65 

42,000.00 

Total .. 100,476.65 

Suma que tampoco alcanza a cubrir el gas­

to anual de conservación y administración. 

Concluye manifestando que no habría otr<:> 

recurso para obtener la cantidad necesaria de 12G 

mil pesos, que elevar la tarifa de peaje en los 

siguientes vehículos: 

Automóvil particular o de arriendo ... . 

Autocamión de más de 11:2 tonelada .. . 

Autocamión de 1 112 tonelada o menos .. 

Autobus de más de 1112 tonelada ...••. 

Autobus de 1 112 tonelada o lUenos ..... . 

$ 2.00 

2.50 

2.00 

2.50 
2.00 

con las entradas provenientes ele la tarifa de Carreta .. 0.6rl 

::;¡eaje fijado en el artículo 1. o y con la cuo~a Carretón de dos ruedas.. " 0.60 

que la Junta Departamental de Can1.inos aebed. 

entregar y que no podrá ser inferior ¡;. la desti-

nada en el año 1927. I 
Carretón de euatro ruedas, . 

Maquinaria en general .. 

0.5i! 

0.60 

La minuta del Departamento di) Caminos: dag por peaje ascenderían a $ 84.034, a los 

fija estas entradas en las siguientes I~anti,¡ade,~: : cuales habría que agregar la cuota de la Junta 

Peaje con tarifas del proyecto. $ 50,625,50 dd Caminos fijada en $ 42,000, dando un to-

Robre la base de este aumento, las entra-

Cuota Junta de Caminos. 20,000.00 tal de $ 126,034, cantidad igual a la que se 

necesita sólo para conservar y administrar el 
Total an ual . . $ 70,625.50 camino. 

Esta suma, conlO se ve, no alcanza ni si-

El estudio detenido de estos datos, sugie­

re a la Comisión, las siguientes observaciones: 

1.0 Admitiendo que realmente se obtenga la 
quiera a cubrir los gastos que demandaría la entrada antes indicada, ella bastaría solamen-
conservación del camino ya mejorado, que, co­

mo hemos dicho anteriormente, ascienden a 126 
mil pesos. 

A continuación, el Departamento de Cami­

nos, manifiesta que el estudio del tráfico indi­

ca que, en ciertos meses de los años 1827 y 1928 

ha habido un aumento efectivo de 230 por cien­

to en el tráfico de los vehículos motorizados. Su­

pone para el futuro que el aUl1lCnto Inedio anual 

del tráfico motorizado será igual a la mitad del 

aUlnE'nto observado en los meses de enero y fe· 

brero de 1928, o sea, de 115 por ciento sobre el 

año 1927, lo cual haría subir el cálculo por pea­

j~ a la suma de $ 58,476.65. 

Además, considera que el robustecimiento 

general de la economía de la zona que acarrea­

rá el mejoramiento del camino, traerá como 

consecuencia un aumento de los fondos que per­

cibe la Junta Departamental y, por lo tanto, es­

tima que dicha Junta debería concurrir con 

mayor eantidad que la destinada en 1927, y la 

fija en la tercera parte de la suma que se ne-

te para hacer los gastos de conservación y ad­

ministración durante diez años, que es el plazo 

determinado en el proyecto. ¿ Cómo se pagaría 

el $ 1.060,000 que se requieren para el mejora­

miento del camino? 

2.0 La tarifa del peaje que sería necesario 

establecer significaría un gl'aVanlen muy one­

roso para los vecinos del c3,mino. 

3.0 El aumento de 115 por ciento de que 

se ha hecho mención, en el tráfico de vehícu­

los motorizados, no parece fundado, porque ca­

be notar que en 1027 la estadística señala en 

los dos primeros rneses una disminución res-' 

pecto a 1926 y no so ve la seguridad de que 

en lo slh~esivo no pueda ocurrir algo análogo. 

Además los datos de la estadística <le 1927, 

como lo dice la Minuta del Departamento de 

c;anlinos. fueron recogidos en un punto de ob­
scrvaeión situado sólo a 1 112 kilómetro <le Osor' 

no, y sE':;ún el proyccto de ley, el peaje obli­

gará flolo a los vehículos que transiten más allá 

Jel l,ilómelro 7, los que pueden ser lnenos nu-
cesita para conservar el camino; esto es, en 42 merosos. 

mil pesos. 4.0 No se han deducido las rebajas por 
De esta manera, las entradas serían las si- 10<; vehículos que transportan artículos alimen-

guientes: ticios (art. 1.0 del proyecto). 
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5.0 Si se admite un aumento tan conside- i El señor Secretario da lectura al siguiente 

rabIe' (115 por ciento) en el número de los ve- proyecto propuesto por la Comisión de Legislación 
hiculos a motor, debería tal vez admitirse tam-; y Justicia: 
bién una disminución en los otros g6neros de i 

vehículos y en lor; animales de transporte. 
6.0 Se ::w.:nenta a B:íS del doble la cuota 

que seila:a el proyecto de ley a la Junta De-

i 
PROYECTO DE AC'CERDO: 

"~t\.Ttículo único. - ConcédBse a la in~titución 

partamental de Caminos. denominada "Centro E-s'pañol .de Valparaíso", con 
En conclusión, creemos que 111 aún los personalidad jurídica otorgada por decreto supre­

$ 126,000 anuales, para la conservación y gastos 11(' N.o 358o, expedido por el :.vIinisterio de Jus­

d'é administración d·el camino se alcanzarían a ticia en 29 de dicioembr.¡; de 1900, el permiso re­

obtener, y, en consecuencia, no se ve cómo se queridO por el artículo 556, del Código CiVi~ para 

reunirían los fondos necesarios para el logro que pueda conservar, hasta por cincuenta años, 
de los dos objetivos que persigue el proyecto re­

mitido por la otra Cámara; mejoramiento, con un 
costo de $ 1.060,000 y conservación del cami­
no, que reqUiere $ 136,000 anuales. 

Por otra parte, no es justo ni equitativo 

gravar a 10il Vecinos con un derecho de trán' 

1ft posesión de un bien raíz que tiene adquirido 

'n la c::tll1? de la Victoria de la ant€s -expresada 
e;uuo{l, j},eljo 103 siguient€s deslindes: al norte, 

calle de la Victoria; al sur, calle de la Indepen­
d-encirt; al' ori1?nte, prüpi,edad d€ la señüra Trigo 

d€ Ur1?nc1a, So'ciedad de Veteranos de 1879 Y 82' 

sito, que ascendería, trat~n<lose de un autoca- ñor E. Camog-!.iano; y a:1 poniente, €n !lnea qw:­

mión, por ejemplo, que hidera dos viajes dia· b¡'ac1a, CG!' pro'piedad d.e don Malrco·" o\.ste·'. 

rios, a la suma de $ 3,600 anua](~s, por trafi- Sin debate y tácitamente se dió por apJ'ol)a-

car en un camino malo que necesita más de, do ('} l)J'o~'eeto de acuerdo. 
un lnillón de pesos para quedar en buenas con-!~ El seüor- Sccrewrio da lectm'a [J] siguiente' 

diciones de vialidad. 1 pl'.:lyecto propuesto por la Coml"ión !le I..egi¡.;la-
Lo natural y lógico en estos casos, es con8- ¡ ción y Justicia: 

tl'uir primero el camino y en seguida estable- ¡ 
cel' la co~:ribución de. ?eaje para atender a su 1

1 

conservaClOn y reparaclOn. 
Este ha sido, por lo demás, el tempera- I 

mento segllié!o en el camino' de Santa llosa de 

esta capital; se cOllstruyó primero y en seguida 
se dictó la ley estableciendo el derecho de trán­

sito para atender a su conservación. 

La Comisión, aun cuando considera muy 

plausible la idea de mejorar el camino de Osor­
no a Puyehue, por el hecho de no venir el pro­
yecLa convenientemente financiado, no puede 

acogerlo favorablemente. 

En ésta virtud, tenemos el honor de re­
comendaros Jo déis por desechado. 

Sala de' la Comif'i6n, 25 . de julio de 1928. 

¡'edro Opazo LeteJier. - M:. Trueco. - S. 

O~~hagayía. - G. González Devoto, Secretario 
de la Cornislón. 

4.0 De una solicitud de doña Virginia Sa­
lazar, yiuda, de Arana, en que pide devoluc:ón 
de' antecedentes. 

'l'_",":3LA DE FACIL DESPACHO 

l.-PEJUIJSOS PARA C02'iSERVAR LA POSE­

SIuS DE BIEXE~'; IVUCES 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. - Concédese a la in.stitu­

CiC'H denominada :Sociedad de Artesanos "La 

Unión", ·con personalidad jurídica concedida por 

decreto -supr·emo ~.o 1308, de7 de mayo de 1874, 

el permiso requerido por el articulo 55·6, del CÓ-

dig() ·Civil, para que pu€da 'conservar, hasta por 

cincuenta añps, la pos€sión d€l inmueble ubicado 

en la calle Riquelme de ·esta ciudad, bajo los si-

guientes d'eslindes: al! norte, don Santiago AmBn-

guftl, 110:':- Soei-edad Arte's3.nos La Unión; a.l sur, 
don Vc'tlentín Ormazábal; al oriente, don Luis 

Arrambón, y al poniente, calle de su ubicación". 

Sin (lebate y tácitamente se <lió pOl" aprobado 

el proyecto do acuerdo. 

PROYECTO DE GRACIA 

El .<:'cílor Sp;-I·("1ar~o lla lectura a un ill:fO~ .. 

me ue la OomL-i6n ele L{'giRlaeión y Justicia. 

en que prOjJOllC al S::,nrHlo que deseche 01 si­

~llIentc ¡¡roycC'to remitido por L'l Cámara de Di­
jJutnd:).~ : 

"Art'c:u)o único, - Concédes.¡; por gracia al 
El sc¡'or OYA,RZeX (,Presidcntt). - Solicl- .iu-~z de ),IelipiUa, don Luis A. Arellano Chacón, el 

to el aS1.~nti1nicnto d:?} 3-enado para ocul)arnosl an- í del'::.'cho a ~ubil~r con una jJ€nsión anual d-e 12 

t€S de lo~, incid·ent1?s, Bn el clcsp::tcho de algunos I mil 11€"O.~·'. 
proyecio\3 cortos Y 8-€'ncll1os. rrÚ('ÍU!~'1Cl!tc" S2 dIe, por aprobado el inforTue 

_icord:ldo. - de la CO!uisión. 
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l\10IHF'ICACION AL ARTICl:LO 12 DE LA. C"rrado el debat<e. 
LEY 4075 ~-~i no s-e -ex:igi-era votaciün. daría IjOr aproba-

TII señor Secretario ua li'ctul'a al infol"Jue de do ·el informe de 'la Comisión. 

la Comisióu dl' T",cgisiaeión y .Justicia en que pl'O- . 

pone acoger la insinuación de la Honorable Cá-\ 
Jnal'a de ])illuLados, pal'a arcJ¡inu' el proyecto de 

ley que sustituye pI ÍlJcbo 2.0 del articulo 12 <le 

la ley 4015, por hab,'1' !J('l'(~ido su OIlOl'üutidad en 

razón de haberse dictado la ley 4113. 

El señor S(~creüll"io da ](,f:'tUI'a al signiente 

informe (h' la Comisión de IJ0gislación y Jus­

tleia: 

"Honorable Senado: 

"El 25 d-e lnayo die ] ~}27, LI.- 1:1onorable Cáma­

Ta de Diputado", 'lCOl',dó ,'ece1 bar el asentimiento del 

Honorabl-e ¡Senado p<Jr~l arehivar los antec'ec1entes 

del proyecto de- ley sobre fU6ión de la Caja Na­

cional d-e Ahorros con ¡n (le Ahorros de Santiago. 

"Post{'riormente 13. Honorable Cánlara de Di-

I 

Apruba'Jo. 

INCIDENTE.'" 

El señor OYARZUN (Presidente). - En­

trando 8_ los incic1ente's, ofrezco la palabra. 

T·f'Y" minado:..; los incid-ente..,. 

co~n8rON MIXTA D:r.; COLONI7.L<\CION AGRI­

COld. - OOLEGIO DE ABOGADOS 

El seriar üYARZU:-¡ C2,',esidente) - Ante6 de 

entrar a la Orden d-el Día, voy a permitirm·e pro­

poner al Honorable Senado los nombres de los se­

iíores 'SenadOl'8S que deben formar parte· de las 

Comisiones a que se ha hecho referencia all darse 

lectura a la cuenta. 
PaLI, la Comisión Mixta que la Cámara de 

Diputados propone que 'se d·esigne para estudiar 

el vroyecto sobr.e co'lonizaci6n agrícola, me permi-

IJutad-os ha insistido sobrp 'e.~tE' particlllal', r.epr-e- to proponer· a 105 Honorables Senador,es selÍ.o-

sentúndole. al Sena,do la f'onveni.encia d€'· un pron- :'(""8 A .. zó::'al', Echenique, Zaüartl1, Concha don 

to pronunciamiento a "sk resp-ecto. 
"l'~l proyecto en refcl'{'n,:,ia s':? -encuentra -en su Si no h(~y inconvenient-e lH)l' part-e (le1 Sena-

cuarto trámite 'co·nstitucional, en .el eual le corres- do, (j'"llPllarí:-¡n {'l€sig'nado~..; {,:3tos s·eñores Sena­

ponde a la llono;'able C;í rr.:1l'a ue Diputad06 insis- doreS. 

tir o 'no en algl1narS modi fic::lci 'Jn{'S que había in- A('or(~a[~ o. 

troc1l}ciLlo a If'ste proyecto y qU'2 fLH"\~On dC':....:q::~sUma- P:Jxr1 ]8.. Conü~iún :\Tixta que c1ehe ocupars·e del 

das por el Honol'nbls Senado., ('~~tl:'d¡o d?l Pl'OYf'~lto sobre Colrgio el-e Aboga,dos, 

"No existe ning'Dll,:t dis!Josici~)n COlhstitucional 

o :egal que atribuya a una de las ramas del Con­

greso, autoridad para señalarle a la otra plazos 

determinado6 para l:t discusión de un proyecto ele 

'ey cualquiera. Dentro de cada grado de tramita­

ción, la c9rporación a la cua'l corresponde f'va­

c11'arl0 es sobero.nla, para ha¡cerlo "n la fOlr'm'l, 

tiom,po y modo que tenga por 111ás conveniente, 

sin otra Um.itadón, que las dis¡posiC'iones reg;a­

mentaria6 que por sí misma ¡haya querido im­

ponerse. 
"En este caso (:::.s, pu~s, la. l-IonorablC' Cf'.ma­

ra, dü Diputados la única autoridad l:lamada a re­

solv.er a-c-erca de la tr[uuita ci6n actual del pro­

y<>cto ·d-e ley sobre fusión de las Cajas Nacional 

d·" Ahorros y ele Ahorro" ele Santiago. 

"En nléri~o ctc' ·estas consid'craciones, vues­

tnL Comisión de LegislcLción y Justicia cre~ del 

caso recon1€,ndaros q11oo2 asintrús a lo que ti'ene pe­

dido. 

Sal:l df' la Comif:ión, (t ~:~ el-e ju.1io de ln28. -

Xk'oJás Maranll}io X. - :,\. Caber'o. - UOlllual­

do Silva". 
El seño,' OYARZUN (Presidente). - En dis­

(,l',sión el inform'€. 

Ofrezco la palabra. 

p:lr·~);:'p n:ltU.l':ll CllH· ... sean non1hrados 10.3 honorables 

. Ren:tdores quE' formaron parte de h Comi6ión 

I Informante de ·este proy'ecto. s-C'ñorE's \Silva Cor­

:téS. Cabero y ,'Maramhio. 

: Si no hu y oposición por parte d,p~1 Senado, 

'quedarían od'esignadosestos señore,s Senadores. 

I Acordado. -

I El S('?lOl' YRA RI~.Ah~.\ ","AL. - Ko me opon-
1 
go, s'efior Prf'sid·entE\ al nnnlbramiento ele esta 

iCo~TIi~i6n; J),e-ro qlliero sólo el ejar constancia, sin­
I 
]g-:ular111f'nt.p rPspe:-:·to a In -s-egunda Comisión 

InOl11l"lré-Hln. nonlhra1!li-ento Que ha .sido nlotivado 

1 J)OY' b~ insisiE'ncins de la Cámara (,h~ Diputados. 

:resp{'cln al proyC'cto de l,py .'"::obr-e Col.egio d-e Abo­

ligadOS, 1" inronvE'niente que es solucionar las di­

ifer.euc.ia,s (l,e o1)inión dE' JR.S Cfllnaraf; Legislati­

IvaO' entre "í en la form"- d D Comi"iones Mixtas, 

'¡que la Constitución contempla COlno una solución 

lf'xtr:lordin8.ri2 y ctl?- 1(\ flUC' afluí se está haci-en­

: do un uso inmodera.do. 

I )'""0 el'ro qUR habría f'on\·eni'enC'ia manifi.estft, 

l

'lntt'SdC tomar a{'lwr..los qUB pued8,n provocar 

(,0ne'~C'tos entrE: 18:'; c1t)s ra rna:3 d-el 'Congreso, en 

qU€ 'f}-E' trrttara ele buscar la armonía por medio 

! de las vías congtitucionales, 'evitando qu·e s'e pra­

l c1 UZC'2tn estas dificultades, qU'8 vienen a COlllponer-
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se -en segui,da en las CO'misiO'n-es d'e SenadO'r-es y 

Dip'utados. 

Qui-ero d-ejar constancia d,e mi O'pinión a est-e 

respecto, para que -en lo futurO' se tO'men en cu-en­

ta estas ideas que he insinuadO'. 

E'I señO'r OYARZUN (Presidente). - Queda­

Tá cO'nstanciad·e las ·d'eclaraciones hechas pO'r el 

hO'nO'rable SenadO'r señor Yrarrázaval. 

OR'DEN DEL DIA 

SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

Primera categoría .. 

Segunda' categoría .. 

'fercera categoría .. 

Cuarta categoría .. 

Quinta categoría .. 

$ 7,200 

6,000 

4,800 

3,600 

2,400 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión la indicación. 

El señor URREJOLA.-Por otra parte, con­

sultando el presupuesto del aiio en curso, me he 

impuesto que en la actualidad existe clasifica­

ción de los carteros, y que se fija su número y 

18, renta de que gozan, que es un poco menor. 

En efecto, señor Presidente, los carteros del 

grado 21, que son 40, tienen un sueldo anual 
El señor OYARZDN (Presidente). - Entran­

do a la Orden del Día, corresponde bontinuar tra­

tando el proyecto sobre serviciO's ·de Correos y Te-

1- f dó' de $' 2,400; los del grado 22, que son 82, ganan 

egra os que que, pendIente -en la sesiÓn de I 

~yer. . 1$ 1.800, y los cel grado 23, que son 109, tienen 

El señor URREJOLA.-Como el artículo i una remuneración de $ 1,200 anuales, renta que, 

; indudablemente, es menor que la que fijaba el 

7.0 no ha alcanzado todavía a discutirse, voy a 
.t' ' !, decreto-ley del año 1925; pero es necesario te-

perml Irme completar el acuerdo tomado en la 
. - d d 1 S d I ner presente que ésta se completaba con la ta-

seSlOn e ayer e ena o, al 8.ceptar la indica- : 
., f . " rifa que pagaba el público por la entrega a do-o 

ClOn ormulacca por el que habla, para darle al 

t ' 1 6 I mi cilio de la correspondencia y encomiendas 

ar ICU o .0 la redacción que se le dió. ' 
: postales. 

El Senado acordó ayer redactar el artículo Como en la actualidad están fijados en la ley 

6.0 en la sigUiente forma: "El franqueo de ob-! de presupuestos la categoría, el número y el 

jetos postales comprende el valor de su conduc- sueldo de que gozan los carteros, creo que con 

ción a domicilio, servicio que se efectuará por mi indicación se regularizará definitivamente es­

carteros en las ciudades de más de 8,000 habi- te servicio, que no lo pagará el público, c.omo 

tantes; pero como es conveniente que este ser- hasta ahora, sino que en la ley anual de gastos 

vicio sea remunerado en conformidad a la ley públicos se consultará anualmente la suma ne­

que estamos discutiené'o, yo me referí ayer al cesaria. 

decreto-ley número 246, de febrero de 1925, Cjue El señor OYARZUN (Presié'ente).-La in­

establece el servicio de repartición de la corres- dicación formulada por el honorable señor Urre­

pondencia en la forma que acordó el Senado, jola, implica alterar el orden numérico de los 

o sea, pagado con el franqueo. artículos del proyecto que se discute. 

Bn la sesión anterior me permití leer las En discusión la indicación conjuntamente con 

cinco clasificaciones que hacía de estos carteros el artículo. 

el decretO-ley del año 25. La primera, pagada 1m señor URREJOLA.-Yo creo que el Ho­

con. siete mil doscientos pesos; la segunda con norable Senado, con una insinuación del señor 

seis mil pesos; la tercera con cuatro mil ocho- Presidente, aceptaría que mi indicación fuera 

cientos pesos; la cuarta con tres mil seiscientos colocada como inciso del artículo 6.0, que fué' 

pesos, y la quinta con dos mil cuatrocientos aprobado ayer por unanimidad. 

pesos. La indicación viene a completar su mente. 

De manera que para que quece completa la El señor OYARZUN (Preslcente).--Creo 

mente del Senado, fijando también en la léY los más breve obtener desde luego la aprObación 

sueldos de que gozarán estos empleados, me 

permito formular indicación en un artículo que 

llevaría el número 7, Creo que no es reglamen­

tario agregar un inciso al artículo 6.0, después 

de aprobado dicho artículo. Por eso, aunque ha­

bría sido más lógico agregarlo como inciso, me 

veo en el caso de formular indicación para qve 

se agregue un artículo nuevo, que pasar\a a ser 

el 7.0, y que diría más o menos: "Los carteros a 

de la indicación de Su Señoría, y una vez apro­

bada, pedir el acuerdo para reabrir el debate en 

el artículo 6.0, para el solo efecto de agregar el 

inciso. 

El señor MARAMBIO.-No pude asis~ir a 

la sesión de ayer, y si hubiera estado presente 

habría votado en contra de la indicación del ho­

norable señor Drrejola, dejando constancia <'e 

que la aprobación de esta indicación significa 

que se refiere el articulo anterior serán de cinco un mayor gasto de un millón cuatrocientos mil 

categorias y tendrán los sueldos que a conti- pesos, acaso más. 

nuación se ineican: Si se establece ese servicio en las pobla-

'1, , 
j 
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ciones de más de ocho mil habitantes, querría El señor OYARZUN (Presidente) .-En dls­

decir que ese servicio debería establecerse en cusión el artículo conjuntamente con las indi­

casi todas las ciudades del país, con un costo caciones de la Comisión y las formadas por el 

mucho mayor. honorable señor Rivera. 

Al formularse esta indicación, no se ha in- Ofrezco la palabra. 

dlcado un aumento de entrailas o nueva fuente 

de recursos para cubrir el mayor gasto. Esta 
habría sieo otra razón por la cual habría vota­

do en eontra si hubiese asistido a la sesión de 
ayer. 

Como esa indicación fué aprobada ya, su 

complemento, que es la presente, no tiene para 
mí mayor importancia. 

El señor OYARZUN (Pr(>sidente).--Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, y si no se pide votación 

se darán por aprobacos el artículo y la indicación 
del honorable señor lJrrejola. 

Aprobados. 

Solicito el acuerdo del Senado para reabrir 
el debate en el artículo 6.0, para el solo objeto 

de agregarle, como inciso, la incica~ión del ho­

norable señor Urrejola. 
Acordado. 

Si no se hace observación, se hará la agre­
gación antedicha. 

Acordado. 
11 

El señor SECRETARIO .-"Art. 7. o La co-

rrespondencia sin dirección y la devuelta al Co­

rreo por no haber podido ser entregada al des­

tinatario, a excepción de la certificada, .de la que 

lleve al dorso la dirección del remitente, de la 

oficial, de los expedientes judiciales, de los pa­

peles de negocios y de los irnpresos, se coloca­

rán en listas que se fijarán en lugares visibles 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se van a votar las indicaciones, entendién­

dose que el artículo queda aprobado en las par­

tes cuya modificación no se propone. 

Si no se 'exige votación, daré por aprobada 

la indica.ción del honorable señor Hivera pn el 

inciso 1. o 

Aprobada. 
Si no se exige votación se dará por apro­

bada la indicación de la Comisión para suprimir 

el inciso 2. o 

Acordado. 

Queda sin efecto, por lo tanto, la indicación 

del honorable señor lUvera para agregar una 

frase en dicho inciso. 

El señor SECRETARIO .-Art. 8. o - La 

clasificación, acondicionamiento, dimensiones y 

peso de los diversos objetos postales se ajustarárl 

a las disposiciones ·vigentes y a los reglamentos 

que se dicten por el Presidente de la Repú­

blica. 

El señor ECHENIQUE.-Yo formulo indi­

cación para que se suprima la palabra "pes",", 

porque éste está determinado en el artículo 9. o 

del proyecto. 

El señor MARAMBIO.-Hay muchos otros 
objetos postales, no indicados en el artículo ;l.o, 

cuyo peso debe fijarse, y a esto se refiere la di,;­

posición de este artículo. 

El señor ECHENIQUE. - En realLLd, el 
de la oficina de Correos correspondiente. La Presidente de 111- República está autorizado eons-
correspondencia en lista, pagará en estampillas 

un derecho de entrega de cinco centavos. 

La correspondencia a que se refiere el in­

ciso anterior ser:1 devuelta al respectivo remi­
tente" . 

El honorable señor Rivera Parga, al reti­

rarse ayer de la Sala, dejó en la ~,Iesa las si­
guientes indicaciones: 

Redactar así la primera frase del articulo: 

"La corresponde!lcia sin dirección, cuando no 

pueda ser entregada, por ignorarse la dirección 

o casilla del destinatario", a excepción, etc. 

Agregar en el inciso 2. o, después de la pa­

labra "correspondencia", la frase "no reclama­
da". 

La Comisión, en su primer informe, propo­

ne suprimir la frase: "de la que lleve al (Iorso 

!a dirección del remitente". Propone tambiétl su­

primir el' segundo in.ciso. 

titucionalmente para reglamentar todas las ley"s, 

pero en este caso, la ley misma ha fijado el pe­

so de los objetos postales y la disposición está 
demás. 

Por lo menos, debe suprimirse esa palab"a 
"peso" en el artículo en debate. 

Formulo indicación en este sentido. 

El señor Jl/IARAcMBIO. -Me permito Hamar 

la atención de Su Señoría hacia el artículo lO. del 

proyecto, que dice que "el Presidente de la Re­

pÚblica podrá fijar las tasas de los servicios pos­

tales establecidos y los que no se contemplan 

en la presente ley y en los servicios que se es­
tablezcan en el futuro". 

A estas últimas disposiciones se refiere la 

que apa.rece en el artículo 8. o en discusión. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
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Se va a proceder a votar la indicación for- lar dentro o fuera del departamento de origen. 

mulada por el honorable Senador, señor Eche- Las con respuesta pagada llevarán el mismo 
nique. 

El señor MARAMBIO.-Si hubiera acuerdo 

tácito para aceptar esta indicación, señor Pre­

sidente, yo ruego que se deje constancia de mi 

voto negativo a esta indicación. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no 

rranqueo en cada una de sus partes". 

En su informe anterior, la Comisión pro­

pone agTegar el siguiente inciso nuevo: 

Letra e) nueva, "e) Los paquetes de diarios 

de más de dos kilos de peso que las impren­

tas remitan por correo, serán depositados en las 

hay oposición por parte del Senado, daría por ambulancias y pagarán, cuando excedan de ese 

aceptada la indicación del honorable Senador, peso, $ 0.03 por cada kilo de peso bruto. Para 

señor EChenique, con el voto en contra de los valorizar este franqueo. los paquetes con menos 

honorables Senadores, señores Marambio y Azó- de dos kilos de peso, dirigidos por una misma 

car. imprenta al mismo destinatario, se agruparán 
Aprobada. 

Aprobada. 

El señor SECRETAR!O.-A¡'t. 

PARRAFO II 

DE hl\S TASAS POSTAl/ES 

.0 

para los efectos del cobro". 

El señor OYARZL'N (Presidente).-En dis­

cusión el artículo conjuntamente con las moClj­

ficaclones propuestas. 

El señor TRUCCO.-Voy a hacer una breve 

observación. 

El artículo que discutimos tiende a esta­
Art. 9. o Las piezas postal€.s que, a conti- i blecer un alza en las tarifas de franqueo. No 

nuación se expresan, pagarán las ~iguient<,s ta-! me parece que ella sea de mucha considera­
I 

sas por los servicios que 3é) :ndiean: I ción, y estoy dispuesto a aceptarla. tanto más 

a) Las cartas destinadas a .circular dentro I cuanto que el Honorable Senado ya ha intro­

del departamento de origen; diez centavos PO)' dVcido una modificación que significa mayores 

cada unielael de peso ele veinte gramos o fra/?- gastos, lo cual, hasta cierto punto, nos obliga 

ción; y quince centavos, las destinaelas a circu- a arbitrar nuevos recursos para cubrirlos. 
lar fuera del departamento de origen; 

b) Las tarjetas postales, cinco centavos; 
Dije en sesión anterior, que tratándose de 

un servicio como el de correos, no es indis-
e) Las circulares y tarjetas en sobre abier- pensable, a mi juicio, exigir que se financie 

to o con fajas, elestinadas a circular elentro del con sus propias entradas, por cuanto tiene cierto 

departamento ele origen, einco centavos por ca- carácter de protección al comercio. Como se 

da unidad ele peso, de cincuenta gramos o frac- trata ele alzar las tarifas con el propósito ele 

('ión; y diez centavos las destinadas a circular, mejorar el servicio, deseo llamar la atención a 
fuera dE' ese elep:~,rtamento; ! que una de las medidas últimamente tomaelas 

d) Los libros y demás impresos que no ten-
por el señor Director General de Correos pa-

ga!l ('arácter elA publieaciones periódicas ele pla- ,rece que va a producir una seria molestia al 
zo fijo, no fJup8rior a tres meses, cinco c<:>nta-, pú blico. 

v~s por rada unidael de cincuenta gramos o En efecto, saben los honorables Senadores 

fracción; ,que hay e)l. Santiago, como, por 10 demás, exis-
p) T.J('C" p.",\y)pd'¡pntp.~ 5'Hlirifl.lf>Q ,,~ flnp01ro:; (Ir..' ten en casi todas las ciudades de todos' los paí­

rAg'')cioC!, trpjnt'l ('CI"lt'tvrq::; rof" r ..... (1'1. llnir1.ad de ¡ Sf~S, [t. lo menos en los que yo conozco, buzones 

pe~o d~ cincuenta ,rramüs o fracci6n: ,: receptores de cartas distribuidos con cierta pro­

f) Las muestra~ ele mercaelerÍa!'. treinta I rusió!l en las calles. Pues bien, además de estos 

centavos por ("Hl,~. unidad de P('80 de cincuenta buzones fijos, se han colocado en Santiago unos 

gramo~ o fracción: i pequeños buzones en los tranvías, los cuales ha-
g) La!' en('omjenda~ ¡lostales. un peso cin- 1 brían prestado mucha comodielael, si no se hu­

cuenta ('entavos po~ cad8. kilógramo o fracción! biera tomaelo la determinación de suprimir los 

hasta completar cinco: y dos pesos 'por caela! murales de las calles; circunstancia que, a mi 

kilógramo o fracción de exceso, sin perjuicio! juicio, importa un verdadero retroceso en el 

de las tarifas quo' para casos especiales fije el· .' de corresponelencia postal, porque esos ¡ servIcIo 
President<;, de la República. I buzones ambulantes por sí solos no serán sufi-

La Comisión, en su último informe, propo- 1 cientes para satisfacer las exigencias del pú-

ne redactar la letra b) como sigue: I blico; y, a;arte de eso, 

"b) Las tarjetas postales, cinco y diez cen­

tavos, según sea que estén destinadas a circu-

i 
j ves al público, 

en las esquinas, 

imponen Illolestias gra­

que se ve obligaelo a esperar 

a la intemperie o al sol, 

I 
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pasada de los tranvías, los cuales algunas veces buzo_nes de los tranvías, que tuve oportunidad de 

no se detitmen, hacer en un barrio apartaeo. Una persona hizo 

El señor SANCHEZ.- Permítame una in- detener un carro para poner una carta en el 

terrupción s"u Señoría para citar un caso que' buzón, y por esto casi le pegaron los pasajeros 

reforzará la observación que está haciendo. Y el m",quinista. 

En noches pasadas, un caballero salió, como ni señor FRHEJOLA.-Yo vuelvo a deplo-

a las doce, a esperar un tranvía para poner una ra 1" en pste momento lo que ya en días pa!Jados 

carta al buzón; cuando llegó el vehículo y se manifesté que era, a mi juicio, deplorable, o sea. 

aproximó a depositar su carta. el maquinista le que los Ministros de ERÍévlo no vengan jamás a 

dijo: "Señor. no eche la carta porque este ca- esta Sala cuando se trate de prOyectoR dI>. la 

rro va a guardarse". entidad del 'lec discutimos e,n estos instantes, 

Por cierto que la carta no pudo salir esa que se refiere a un flervicio de mucha importan-

noche a su destino. CÚ1, al que estanlOs sometidos todos los chilenos 

El señor TRUCCO.-He visto en las calles q¡;e escribimos y que recibimos cartas; lo cual 

de la ciudad que algunos de los buzones que nos priva de exponer las quejas que tengamos 

había fijos en las murallas han sido cerrados y 

amarrados con alambre para obligar al público 

a que deposite sus cartas en los buzones de los 

que hacer, porque no tenemos a quien dirigirlas. 

Esta observación es tanto más digna de hacerla 

ahora, por cuanto cl honorable señor Trucco 

tranvías, y me parece evidente que esta me- ha formulado observaciones muy dignas de ser 

dida no es acertada, en manera alguna. Bn consideradas por los hombres de Gobierno. 

primer lugar, los tranvías no pasan con mucha 

frecuencia por ciertas calles, o se atrasan y 

aún quedan detenidos largo rato, lo que im­

pone una espera considerable; sin contar con 

que en la noche no están en servicio, Jo q.ue 

obliga a trá.sladarse a las oficinas del correo 
para depositar una carta urgente. 

Por estas C'onsideraciones, me parece que 

la innovación que se ha hecho producirá mu­

chas incomodidades al público. 

Como he manifestado, estoy llano a dar mi 

voto a favor de un alza de tarifas, siempre que 

sea para mejorar el servicio de correos; pero, 

no puedo dejar de observar las medidas que, 

a mi juicio, importen un retroceso, por las ma­

yores molestias que impondrÍln al público en la 

remisión de la correspondencia. 

En estall condiciones, yo francamente no 

daría mi voto a esta alza de tarifas. 

El señor MARAMBIO.- En un diario vi 

hace pocos dí::!.s una declaración de la Direc­

ción de Correos, en que manifestaba que los 

buzones fijos no serían suprimidos, y que los 

colocados en los tranvías prestarán un servicio 

comp1enlentario de los otros. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUBR­

TA.-Pero el hecho es que los buzones murales 

f'stán cerrados, señor Senador. 

El señor AZOCAR.-Yo he visto varios de 

esos buzones cerrados, en diferentes barrios de 

la ciudad. 

El señor MARAMBIO.-Quiere decir, en­

tonces, que la declaración de la Dirección de 

Correos es contraria a los hechos. 

El señor IRARRAZAVAL.-Yo quiero aña­

dir otra observación personal relacionada con los 

Por mi partc, aunque sea un asunto muy 

personal. debo manifestar que también me ha 

tocado sufrir las consecuencias, muy molestas, 

de esta innovación que se ha introducido en pI 

servicio de correos. 

El, día en que S8 inició este servicio estaba 

ausente de Santiago y a mi llegada pude im­

ponerme de qUE' habían sido clausurados los 

buzones murales de las calles para ser sustituidos 

por los que hay en los tranvías. 

Pues bien, necesitando 0n la noche entregar 

nI correo varias ca.rtas, una persona que se re­

tiraba de casa a las 11 se ofreció para deposi­

tarlas en (·1 buzón del primer tranvía que en­

contrase, a fin de evitarme tener que salir y 

exponerme a una ter.J.peratura que podía afectar 

mi salud. Pero ocurrió que, inadvertidamente, 

dejé en mi escritorio varias cartas urgentes que 

debían ir por el expreso del día siguiente, de 

manera QlW tuve que resolverme a salir a de­

jarlas personalmente. Después de unos momen­

to"S de espera, cuando se acercó el tranvía, aparte 

de tener QU(' atravesar la calle y rodear el carro 

para buscar el buzón, al depositar mis cartas el 

conductor me advirtió que aquél ya estaba ce: 

rrado por ser máfl de las once de la noche y, 

en consecuencia, me ví en la necesidad de tomar 

el 11lislno tranvía para dirigirme al Correo Cen­

tral, tenif'ndo que andar a pie siempre más de 

una cuadra, y volver después de mucho' rato a 

mi casa. 

Por consiguienb:, el servicio de buzones en 

la forma en que hoy está organizado, es más 

defiC'iente que antes, pues hasta hace poco una 

carta podía ser depositada a cualquiera hora de 

la noche con la seguridad de que sería retirada 



SESIüN EN 1.1() DE AGOSTO 697 

antes de las cinco de la mañana siguiente, y que 

se¡'Ía despachada en el primer tren; fuera de 

que la persona que tiene que colocar un~ carta 

f'n esos buzones tranviarios está expuesta a ser 

víctima ti" lampntables accidentes. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Adem{ts 

de f'cr muy atendibles las razones que se han 

dado para que se mantengan los bU7,Ollr-S mu­

rales que rayen las calles, creo que tal vez se­
ría m~ly útil poner en práctica una idea c¡u~ se 

111(~ o·~~l1rr() 0~ esto~ mOUlentos. 

J:r,QS buzones h:ln sido colocados sin S"", ,lir 

una norma fija. de manera que para .sernn;e de 

ellos es necesario a veces perder mucho :;em.po 

hasta encontrarlos. Me parece que sería, muy 

p!'áctieo ubicarlos sien1pre con un orden det€.l'­

n\nado, como seria, por ejemplo, en las esqui­

nas nor-orientes de las calles. Así sería más 

fácil encontrarlos, y se facilitarla el envío de 

!a correspondencia. 
El sBñor OYARZUN (Pl'Bsidente). - Ofrez-

co la pa;labra, 

OfreZlCo le. pa,lrubra. 

Cerrado el 'debat'e. 
'Si no ,ha~ oposlc16n, se d,ará por aprobada. 

la parte no observada del articulo que está en 

discusión. 
El señor L"l)REJODA. - Yo pensé observ::"l', 

señor PresidentB ... 
El seño'r OY A.JR~UN (Pi'esidente). - Per­

mÍtamB una observación. el señor Senadol·. 

El ,que Ihabla ha o,f,reci-do la p'alabra por dos 

ve-ce's conse-cutivas y nadie ;la ha solicitado. 

El señor URREJOLA. - Pero se han for­
mulado indicaC'ionBs, señor Pr·esidente, qu€ YO 

qtüs:€.ra conolcer. 
El señor OYARZUN (P:··esidentc). - Las 

indi'cadonB.8 a 'qUe se l'Bfie're el señor Senado,', 

se han puesto en discusión eonjunta'ment€ con <ll 

nrti'cuJo. 
E:l señor URRE'JOLA. - Yo creo qu·e estas 

indkacio,nBt; no ha'n sido leídas ni están impre­
€2S; no las conncemOl.3. 

El seño'r SEORETARIO. - Las indicacion,,; 

a que se rBfie're el s·eñor Senador, apaH"c'en im­
presas en el infot'l11B Bl11itido Dor la Comisión 

informante de este pro,yecto, seño'r Senador. La 
]Jrimera indicación está en el primer informe, y 
.k ... otra, en -el segundo inforn1E', a los cuales se 
les 1ió lectura o,po,rtunamente. 

El señor URRJEJQlLA. - Yo creo qU€ la 

su segundo informe, proponB que se redacte la 

lBtra h del artículo 9.9 , en la siguiente fa<rma: 

b) DElE tarjetas postales, cinco y diez centa­

vos, según sea qUe ClStén destinadas a circular 
.denü'o o fue'ra del departa.mento de origen. Las 
con rcspu€sta pagada IlBva'rán el 'mismo fran­

.qu,co en cada una de sus pal'!:es." 
IEl prime'l' informe propone 'agregar la si­

guiente letru nueva: Letra e, nueva "e") Lo>! 

pG;quetes de diado;; de ,más de dos kil0'8de pe­

so que Ias imprentas remitan por correo, serán 
depos:tados en las ambulancias Y pagarán, cuan­

do exc-ed'an de ese peso, $ 0,03 pOr cada kilo 

de peso bruto. Pa,r'a valorizar este framqueo, 
los pa.qu-etes con mBnOg de ,dos ki:los de peso, 

dirig;dos por una mi'sma imprenta al mismo 
.d'ootinatario, SB ag,'uparán para los e,fectos del 

co'be'o." 
Letra e). P,asa a SBr letra f), 

L-etra f). Pasa a ser lBtra g). 
Letra g). Pasa a ser ,letra h), 
El señol' OYA.RZU~ (Presidente). - En 

votación el artículo, en la parte no observada. 
En seguid" SB votarán l'as indicaciones separa­

damente. 
Si no se exi'ge votación sobl'e esa pal"te del 

at,tLcu10, se dará por aprobald,a. 
El señor URREJOLA. - Con mi voto en 

conü'a, 
Ell señor OYARZUN (Presid-ente). - Queda 

a pro balda, con el voto en contra de Su Señoría. 
En votación 113. indicación de la ComiSión re­

ferente a la letra b), a qu-e ya se ha dado lectura, 

-Votada esta il1'd'¡,cación, resultó aprobada 

po,' 9 votos contra 5. 
-Durante la vOTación. 

Bl Eeñor MARAMBIO. La Comisión ha 

prO])11esto esta modificación a fin de man.tener 
la e,quiva'l0l1'cia de tar,i'fas can las cart-as. Estas 
pagan c:-erto franqueo cuando circulan 'dentrl' 
de un lTl!ls'mo depa'l'tam-ento, y un franqueo algo 
ma:lOl' sI circulan fuera de él. Aquí SB trata de 
Esta,blecBr di·ferencias análogas de franqueo pa­

ra las tnrjBtaspo'3talBs, sBgún circu~en dentro o 
fuera del departamento, 

El señor lTRRJEJOLA. - Yo voto en con .. 

tra, pOI'que no acepto esta oficiosidad de la Co­
misión para aumentar las tarifas. 

E'! señor OYARZt;'~ (Presidente). - Se \'~" 

a yot::u el nuen) inciso, letra e), propuesto por 

la Conlisión, a que tanlbién Ya se ha dado lec­
tura. 

-Votada €sta indicación, resultó aprobada 
,\I[elSa no tend¡'á inconveniente algUno pm'a que por 8 votos contra 6. 

se lean nuevamBnte. -Durante la votación: 

El señor OYARZL"N (,P.residente). - SB van El sBñor MARAl\IBI'Ü. _. Co-mo miembro 
a le-e,~~, s-el1Ü1I" Senador. 

El señor SECRETARIO. - La Comis.ión, en 
d" la Comisión, creO' qu-e se me permitiTá dat' 
una breve explicación acerca de este punto. 



! 

598 SENADO 

Se esul'ble·ce -en este incis'O un cobro única­
mente para los gran<des ,paqU'et~1l: .,9u,e los dia­

rios entregan en 1M esta,ci'Ünes y envian por te­
rro,carrili; en ca.mbio, tod,os los 'dSarios que se de­

positen en las oficinas de co·rreo's· no van a pa­
gar D'ruda. 

Actualm,ente, si un 'partkmlar qui'er·e envia;: 

por co-rr,eo un diario a 'Otra persona, dehe pagar 

franqueo. Eso se ha elim'inado a;hora, IP'01nque 

era ,1'0 que 'más gravaha a las personas de esca­

sos re'curs'Üs, puesto que el franqueo vale casi 

tanto como €l diario. 

El señor SANOHiEZ. - Actualmente los dia­

ríos ti'enen un 75 po.r ci'ento de eOlm!eirleial y un 
25 por dento de cuVtural, lo que puede compro­

bwrseen cua;]quier mO'mento, echando la vista 

sobre un eJemplar, que contiene no meno,g de 
treinta páginM ,de avisol3. Voto que sí. 

:El señor OYA'RZUN (Pre'si'dente). - Apro­
bada ila mo·d'ilficaci6n. 

E'l señor S'E>ORIETA,RIO. - Art. 10 .. EI Pre­
sid€,n'te d,e la R>epública POldrá fijar las ta;oos dé 

1013 servicios postales establecidos y que no se 

contem.plan en la pre;;.ente ley y de los servicios 
que se esta,bl<ez.can en el futuro. 

Sobre el pa>rticu].ar, dice la CO'misión: 

"En su informe antl:erior la Comisión os 

reco'mendó, en viSIta de cieTbas razones 'muy aten­
dibles, la supresión d'~1 artículo 10 del pmytecto 
de la Honorab'le Cámara. 

DeSipués de oir al señor Director de CO'ITe'OS, 

os propone a'ho'ra, no la e'liminación ,de ese pre­

cepto, smo su r·eem,p·lazo PO'1' ,el sIguiente: 

"'Art, 10. El Fresidente de la Rep·ública po­

drá f.ijar o mo'd'ilfica'r las tarifas reJ:1e1'entes a en­

comiendas u otros servicios espeeia-l"s ya esta­
blecidos o que se e,sta:blezca,n -en "1 futuro." 

No- se trata, pues, de una autorizaci6n tan 

amplia como aqu-eUa, sino ilimitada a eiertos 

sel'vicios 'especkües y a las encomiendas, que 

pOlr su prolpia índole son olbj-etos postal,es que 

requier·en' de un pronunciamiento más rápido 
que el que ex.ig,e la t'ram.itaciÓ'n de una ley para 

determinar, en ci-ertos casos, el monto de sus 
franqueos". 

serv-ic·ios qUe se establezcan más a\ie:lante, o 
que ,exist"n actualmente y que no estén incluidos 

en el artículo 9.", como sea', distribución prefe­

rente de 'cart'as urgentes. 

A eso s·e refi.ere la modificación qU'e propontl 

kl Comisión. 

El señor SANCHEZ GARCIA DiE LA H'UiER-

TA. Pero ea concepto no está claro. 

El señor ECHENIQUE. - Yo prefier.o el 

pro'y'ecto de la Cámara de Diputados, 'po·rlque 
se refi¡ere a seirvicio,s que s·e establezcan en el 

futuro, o qU€ no se contemplan "n la p,resent" 
le,:\,; ,pero que el Presid,ente de la República mo­

difi.qu·e las :tasas de hs encomiendas, qUe ya es­

t>m fija'crias por la ley, "so no lo puedo aCJeptar. 

El señor OYARZGN (Presidente). _ 01)r,e,,-
<;10 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e.] debate. 

En votación el antículo ·en la' forma pro­
pu'esta por la Comisión, en~end,iéndose qu" si 'es 

rechazado quedará aproba,do en la forma que 
viene ,de la Cámara de Diputados. 

-'PraCiticada lla votación, resultaron 13 vo­
tos por -la negativll. y dos por la afirmativa. 

El señor OYARZUN (President'e) .-Recha­

zada la m0di·fi.ca-ción lPrupuesta .por ,la Co'misión; 

en consecuelllcia, queda aprobado 'el artículo .en. 

la for.ma en que ·fué d'espachado 'por la Hono­
rable 'Cáma,ra de DiputadO'S. 

En discusión el artículo 11. 

El señor SEC'RETARlLO .-Dice así: 

"Art. 11. Será libre de porte la cO'rrespon­

den-cia ·del ,Presid'ell'te de la República. Secreta­

rios ·de Esta'do, ',Sub--secretarios de Ministerios, 

Secretaría de ambas Cámaras, Dirección General 

d'e Currecs y 'T,e1lúgrafos y la 'correspondencia 

oficial que cambi'en entre sí las oficinas fiscales 

a quienes la ley o un decreto -del 'Gobierno hu­
biere -concedido eSa liheraeión". 

La Comisión, en su primer informe, propone 

redactarlo en la siguiente forma: 

"Será libre -de p01'te la correspondencia del 
PreBic1ente de la Repúb1lica, Secretarius ,d'e Es­

ta'l'o, Suh-.~ec'l'et-arios de :Vlinisterios, Presidentes 
El señor .ECHEXIQUE. 

cultad excesiva. 

El señor MARAMBIO. 
y Secretal'ías de an1hal3 Cárnaras, Presidente y 

Apar-entem,ente SecreLuia ,de la Corte Suprema y Dirección Ge­
existe 10 qu·e señala Su Sefioría, pero -en -el he-

cho no será así. 

El artículo 9." fija la.s diversas t-as-as, y de 

esLl,g tasas no van ,a poder oS,,!' modificadas por 

el Presidl€nte de la República sino aquellas que 

se refi·eren a las encomiend,¡¡s postal,es, que es­

tán contempla,das en la I"tra g. T'Odas las de­
más ta;sas quedarán a ¡firme. Pero el Presidente 

de la Rep.ública podrá fijar tari'fas para nuevos 

nera! de ('olTeos :y Telégrafos. La eorr-espond'en­

cía oficLtlquecambic':1 entre sí las oficinas fis­

cales a las cuales la ley o un ,decreto del Go­

bierno hubi,erp ,conced.ido esa liheración, gozará 

Üt' {·3ta, s12mpl'e qwe 'en hl Ley de Presupuesto., 

nu Se Ct/ll'3ultcn fonJos pJ.ra el objeto". 

g¡ señor MARAMBIO .-'Noto que a algu­

nos honorables Senadores les ,llama la atención 

algunos puntos -de la 'indicación formulad'u pOi' 
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la Co,misión, y como son varia,s 1rus mo,dificacio-,' cuantd si 'ellos necesitan 'enViar una carta, cl>n 

'n0S propue,stas. vuy a explicarlas. I el üm'lu'e oficial, ~o pedirán a la respectiva ~e-

H'e alcanzado a percibir que se cree que secretaría. 

aumenta el número de la's personas que a,ctual Por estas consideraciunes, me parece que la 

mente gozan de 'la franquicia ,de la correspo,n- redac'ciónde Ila Honorable Cámara ,de Diputlvdos 

dencia libre de porte. Y Yo debo hacerme cargo ~smás precisa, más clara y que tiende ,mejor a 

de esta olJservación. Asi, por ej,emplo, dice 'la cerrar la 'puerta al abuso de enviar correspon­

indicacV>1l que se ,concederá es-a franqu'icia a las dencia libre de porte. 

Secretarías de ambas Cámaras y a los Presiden- Por estas cons'ideraciones votaré en ,contra 

tes"'le ellas. Esto se ha hecho para evitar erro- ,de la modificación propuesta al artículo 'en dis­

res, para aclarar el s,entiélo de esta dispV'sidón, cusión. 

y a solicitud del señor Director de estos servi- El señor 'IRARRAZAVAL.~Vo,taré afirma­

cio,s. La otra observación que se hace es que tivamente la modificación propuesta, pero creo 

si' ha concedido ,este ,mismo ,derecho al señor que ,es más ccmveniente que 'se diga "Senado y 

P,!'esidenlte de la Corte Suprema y a las Secre- C;Lnarade Diputados", en v~z de "ambas Cá­

tarías de la mi\Sma. Esto es efecti\'o, pero 'co'n. mara;s", pues aqu'el es ,el nombreconstiiucional 

ello no se aumenta 'muchu el número de las de 'esas corporaciones. 

personas que gozarán de este privilegio. En cam- !<'or'mulo ind.i,cación en ,ese senUdo. 

bio, se propone una medida lJara limitar consi- El señor CONOHA (.don Aqu1~es) .-)Ootaré 

,o:erablemente esta franqui'cia en muchas oüci'nas atirmativamente, lamentando qu'e en la ley.e 

públicas. ,de la cual se ha abusado con frecuen- presupuestos 'no se fijen pequeñas partidas de 

cia. Para este efecto se les consultará una suma trescientos o quinienfos Desos 'para pagar >el fran-' 

determinada en el presupuesto para franqueo, queo de la co'rr€spondenciade ,cada uficina ,po.­

suprimiéndosele,s el libre-porte que hoy Uenen blica en vez ·de autorizarlas .para tener franqueo 

para su correspcmdencia. libre, para evitar abusos. La ley d,e presupues-

El señor TRUCCO .-4Me voy a permitir de- tos sólo conUene para ese obj~to íte,m grand~, 

dI' algunas palabras, señor Presid'ent€, ,porque pero no pequeñas partidas para 1as :pequeñas ofi-

me consid~ ro alludWopersonalmente por las pa­

'1abras ,que recién ha pronunciado el honorable 

Sena'doT s·?ñor Mara,mbio. 

Yo 'Obs€rvaba 'privrudam¡ente hace un ins-

mnte a mis honurables cokgas que se sientan a' 

cinas. 

El señor OYARZUN (PresIdente) .-Ofrezco 

la . pala bra. 

Ofre'zco la palabra. 

Cerrado 8'1 de bat€. 

mi lado que consideraba que cO'nla indicación' En votación el articulo ,C011 la modificación 

formulada por la 'Comisión se aumentaba 'el nú-: propuesta por ,la Comisión, <entendiéndose q¡ue 

:' si es aproba,do lo será con 'el cambio de redac­

mero de las personas que 6,ütualmente tienen ,de- ! 

recho a gozar de ,esta franquicia. 

De'sde luego, ,debo observar que se h:;t~e ex­

te'nsiva 'esta facultad al sefíor Presidente y a la 

Secr,etaría de la, Corte ,Suprema. E'l proyecto 

aprobado PUl' la Cámara ,de Diputados no con-

signa e~tas franquidias. Por cO'nsiguiente, se 

aumenta en realidad €'l personal liberado de pa- : 

gO de fra'nqueo. E'n el proyecto aproba'do por 

la Cámara .(le Diputado's tampoco se consigna 

esta franquicia a favor ,de los señore's Presiden­

tes dei Senac10 y la Cámara de Diputados; por 

consiguienLe, hay otro aumento. Poco o mucho 

ese aumento, no lo sé': p,eroel hepho ,es que se 

ha'c,,, extensi\"aesa franqu¡'cia a oficinas o fun­

-cionaries que antes no la tenían. 

)'1e va.rece qu-e no 'hay conveniencia alguna 

E'n h"-cer estu, Si ha'sta ahora 'esa's personM u 

<¡ficinas han l'stado sin inconveniente privadas 

" de esa franquicia, no sé por qué nO puedan con­

tinuar como hasta hoy. Además, ,creo inoficioso 

ción nro'puesto 'por el honorable señor Irarrá-

zaval. 

Practicada la votación, resuItó apro.brudo el 

artfculu, -en la fOl'ma indicada por el sefior Pre­

sidente, pOI' 1:> votos contra 2. 

El señor iOYARZU.X ('Presidente). - ,.Ha­

biendo Negado la ho,ra se suspencle la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGFNDA HORA 

ORGL1.XHAClOX DI-; LOS SERVICIOS DE 

COUIlEOS y 'l'ELEGRAI"OS 

El señor l" rrZC;\ (Presidente) .-Continúa 

la sesión. 

Continúa la d;"cuilión <Id proyecto sobre 

organi.~aciÓn d,,-' los seryiC'ics de Correos y Telé­

brafofl del Esta,do. 

El señor SECRETARIO .-Art. 12. Los ser­

vicios extraordinarios que se indican a continua-

mencionar expresam-ente a ios Señores Presidc'él- ció,.,. P2.g2.,,\n 

tcsd'el Senado y de 'la Cámara ,de Diputa'dos, por tasas: 

los siguÍ<'r,tcs derechos y sobre-

.1' 
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a) La recomendación de toda pieza postal, í Cerrado el debate. 
un derecho fijo de treinta centavos' I 

b) El aVISO de recepción, solicitado en el 

momento de depósito de una pieza reco,menda- \ do 

da, o una encomienda, treinta centavoS; y el I 
mismo aviso, solicitado con posterioridad al de-

Se va a proceder a votar. 

Si no se pide vota.ción, se dará por apr()ba­
objetada. 

pósito, sesenta centavos; 

e) El servicio de ('orrespondencia ordina­

ria de última hora, una sobretasa equivalente al 

franqueo que corresponda a cada pieza; 

d) El servicio de expreso, dncuenta centa­

vos, más el derecho de recomendación; 

e) Otros servicios postales extraordinarios, 

establecidos o que se establecieren, los derechos 

y sobrefasas que por decreto fije el Presidente 

de la República. 

Resp~cto a este artículo, la Comisión, en su 
prlmér informe, propone las siguientes modifi­

cAones: 

En el inciso 1.0, reemplaza la conjunción 

"y" por "o", entre las p.alabras "derechos" y 
"sobretasas" . 

En In, letra a) agrega las palabras "o cer­

tificaeión", después de "recomendación". 

En la letra d) suprime la frase final, <lue 

dice "más el derecho de recomendación"; y 

Suprime la letra e). 

Es su segundo informe, la Comisión pro­

pone restablecer la letra e), redactándola en los 

"siguientes términos: "Otros flervicios especiales, 

establecidos o que se establecieren, los derechos 

y sobretasas que por decreto fije el Presidente 

de la República". 
El señor URZUA (Presidente).-En discu-

el artículo en la parte no 
Aprobado. 

y si no se pide votación, se darán por a'pro­
Dadas, tambl<'in, las modificaciones propu(,stas 

por la Comisión. 

Aprobadas. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 13. "Es 

prohibido incluir dinero o valores al portador en 

la correspondencia que no sea con valor decla­
rado. 

La infracción será penada con multa de cih­
cuenta pesos, con el pago de la tasa del valor 

,declarado que correspondiere y con el 'comiso 

del dinero que contenga". 

La Comisión propone que se reemplace en 
el inciso 2.0 la palabra "penada" por "sancio­

nada" y se sustituyan las palabras "del dinero" 

que figuran antes de la frase final: "que con­
tenga", por estas otras: "del valor". 

I El señor URZUA (Presidente).-En discu-

sión el articulo, conjuntamente con las modifi­

caciones propuestas" por la Comisión. 

El señor AZOCAR.-Estimo que la sanción 

consultada es demasiado fuerte, particularmente 

si se considera que las personas que remiten di­

tIero "n cartas son gente pobre v lo hacen por 

ili:norancia absoluta de la ley y de su propia con­

veniencia. ¿ Vanlos a aprobar una sanción para 

personas que seguramente no tendrán los cin­

cuenta pesos? 

Hago indicación para que en este artículo 

:~ sión el artículo conjuntamente con las modifi- sólo se mantenga como sanción, el comiso del 

caciones propuestas por la Comisión. 

El señor YRARRAZAVAI,.--No soy muy 

entendido en esta materia, de modo que no com­

prel}do en qué se distinguen los términos "re­

comendación" y Hcertificación". 

El señor lVIARAlVIBIO .-En el proyecto des­

pachado por la Cámara de Diputados se habla 
de "recomendación", refiriéndose a los certifi­

cados y corno en otra parte del rnifllTIO proy,'cto 

se habla de "certificación", se VÍÓ que era nece­

sario aclarar bien el concepto y POI' ('SO se agre­
gó la frase ~'"o certificación", d0Spués de reúo­

Ilwuoación, 

dinero. 

El señor YRARRAZAVAL.-Por mi parte, 

acepto la indicación que acaba de formulau' mi 

honorable colega el señor Azócar. Pero me g,ue­

da UJ2a duda que ~onvendr[a aclarar. ¿Córno se 

va a establecer la infracción? Entiendo que pa­
ra c')nstatarla, la Dirección General de ese ser­

vicio no podrá abrir las cartas sino en presen­

cia del interesado. 

El señor ]\fAHAlVIBIO.-Esta dispos;,.¡ión 

tiende a evitar que la gente siga mandando di­

nero dentro de Ii~s cartas y exponiéndose a per­

der su dinero, como también que, el interesado 

El ¡;('ñor F,CI-¡E~IQU1·;.--i,ror qué no po- se ,)resente después a entablar reclamo con mo-
tivo de estos robos. de los cuales no es rf)spon-

El sc,ñor ~,'"\ l C\ lvl ElO. ---Porque se trata de sable 1'L oficina de correos. 

nn tcrn!ino G8 <t!('~1nc' internt ..... cional; esta, pala­

bra corresponde a la expresión "recornendée". 
El señor l:RZUA (Presidente).-OIrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Hay cine obligar a la gente a abandonar el 

sistema de enviar dinero dentro de las cartas. 
I~l señor YRARRAZAVAL.~Los envíos ~or 

correo de dinero propiRmente dicho, no pasan 

de cinco o diez pesos. 
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Envíos de mayor Importancia no se usa ha- : plicaría en caso de incurri.r en la pena a que 56 

cerlos por correo; pero aún supOniendo que se refiere e·l articulo. 

hicieran, creo que con el comjso sería bastante, 

porque mucho mús grave sería que algunos em­

pleados del Correo, acuciosos y cumplidores de 

I?-esearía que se nos diera alguna explica­

ción al respecto; porque, como repito, serIa en 

mi concepto un sanción de dificil pago. 

El señor ECHEu."<IQUE.- Estimo que debe 
su deber, empezaran a abrir las cartas para, sa­

ber si va o no dinero en ellas. re.emplazarsc la fras·e final por esta otra: "apli­

valdría la pena' oándose a dichas cartas el doble de la tarifa. 
Por lo tanto, pienso que 

agregar un inciso en que se establezca que. las 

cartas que se suponc contienen dinero, no se 

abran sino en presencia del interesado. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión las indicaciones de los honorables señores 

Yrarrázaval y Azócar, conjuntamente con el ar­

tículo. 

de las carta3 ordinarias". Hago Indicación en 

este sentido. 

El señor URZUA ('Presidente).- En discu­

¡¡Ión la indicación del honorable señor Echcnique, 

conjuntamente con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabt·a. 

Cerrado el debate. 

En yotació:l. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Ri no se pide votación, 

Si al Honorable Senado le parece, se daría 

se dará por aproba- por aprobado el .artlculo en la parte no objetada. 

do el artículo en la parte no objetada. 

Aprobada. 

El ,señor SI<;CRETARIO.-El artículo que-

daría redactado en la siguiente forma: "Es pro­

hibido incluir dinero o \'alores al portador en la 

Aprobado. 

Se va a votar la indicación formulada por 

el honorable señor Echenique. 

Si no se pid·e votación, se daría pOt' apro-

bada. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 15. Las corr~<;pondencia que no sea. con valor declarado. 

La infracción será sancionada con el comiso. del 
piezas insuficientemente franqueadas 

Para constatar el doble del franqueo que les falte y dinero o valores que contenga. 

estas infracciones, sólo podrá abrirse la corres-

pagarán 

aquell¡lS 

el doble 

pondencia en presencia del interesado". 

El señor URREJOLA.-Los !!1tcresados 

quecar-ezcan totalmente de franqueo, 

de la tasa que les corresponde". 

El señor URZiUA (Pre.oidente).- En discu-

pueden ser dos: el que remite y el que recibe. sión el artículo. 

El señor URZUA ('Presidente).-Si tampo-El señor URREJOLA.- Me parece' absolu-

eo se pide votación, se darán por aprobadas las 

indicaciones de los honorables señores Azócar e 

Yrarrázaval. 

Queda aprobado el artículo en la fornla que 

se ha leído. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 14. Es 

prohibiaa la in'Clusión de cartas en 1a.3 espec'¡es 

postales de otras categorías. La infracción será 

penada, aplicándose a la especie· postal el doble 

de la tarifa de carta ordinaria." 

I,,'t Comisión propone r€emplazar la pala­

bra "penada" por sancionada". 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

_o;ión ,,1 artículo, conjuntamente con la modifi­

cación pro;:>uesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

El s-eñor URREJOLA,- La sanción a que se 

refiere el artículo 14 m" parece sumamente gra­

Yosa. En efecto, en su parte pertinente se dice: 

"apli"ándose a la especie postal el doble ,1€ la 

tarifa de caTta ord'¡naria." 

Si consid.E'ro gravosa esta sanción, se debe 

H qU€ la ·e3p€cie postal ti'2ne una tarifa distin­

ta a la d€ la carta ordinaria, tarifa qU€ se du-

tanlente inaceptable la forma cómo está redac­

tado este adículo. Dioo: Las 'pieza.s insuficien­

temente franqueadas pagal'án el doble del fran­

queo que les falte ... etc. Encuentro que no e·<; 

justo gravar a la persona que recibe una pieza 

postal mal f'ranqueada,. con el pago del doble del 

franqueo que 1" falta, pues el destinatario no 

tiene culpa alguna en la infracción. 

Supongamos el caso ae que la pieza postal 

mal franqueada lo haya sido con estampillas de 

$ 2, corr·espondiéndole pagar $ 4. ¿ Es lógiCO 

que el destinatario de esta pieza postal tenga 

que pagar el doble del franqueo que falta? Me 

parece que no. 

En el reglamento que se dicte para la apli­

cación de esta ley, debería contemplarse una di;:;­

posición que haga efectiva ,en el empleado de 

cOl'reo, que 80-2 (-quiyoca, la sanción que se pre­

t€nde aplicar nI dpstinatario de una pieza postal 

mal franqueada; pero es inaceptable que se cas­

tigue con una fuerte mu1ta al destinatario de 

una encomienda postal que no ha sido franquea­

da como 'correspon de. Creo que valdría la pena, 

ya que aquí no podemos discutir con entera san-

, 
.' 
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gre fría, que estE' proyecto volviera nuevamente ,las encol?iendqs, por lo general el remitente no 

a Comisión, a fin de que el artículo en debate : sabe el franqueo que corresponde y se informa 

fuera estudiado con más calma por los miembros en el propio corréo para despacharlas con el 

-de ella. franqueo justo. 

El señor MARAMBIO.- El artículo en dis­

-cusión no se refiere al franqueo .de las encomien-

-das postales, porque al enviar una encomienda 

se pregunta al empleado de la oficina de correo 

por el franqueo. E3ta disposición se refiere a 

la correspondencia que, de,biendo pagar un fran­

queo de diez centavos, solamente lleva cinco. 

Entonces la multa es de diez centavos. En e; 

franqueo de encomiendas postales no ocurre el 

caso a que se 'ha ref.erido el honol·a.ble señor 

UrrejQla, porque en la oficina de correos siem­

pre cobran €l valor respe,ctivo. 

El ,s.eñor URR'EJOiLA.- No estoy satisf€cho 

eon las explicaciones que acaba de dar €I hono­

rable señor l\la'rambio, porque la patente de in­

justicia de la disposición del artículo -en debat€ 

es grande. Si hay alguna persona responsable de 

la e'qu!vocaciónen el franqueo de 'especies pos­

tales, €s el -e·mpleado del correo. 

I 
i El 8'eñor URREJOLA.- Pero la oficina que 

! reci.be, revisa si está conforme el franqueo y, en 

. caso de no estarlo, obliga a pagar la diferencia al 
destinatario. 

¡ El señor TRUCCO.-Eso es muy raro. Yo 

I estoy s-e'guro que ningún señor Senador recor­

: dari1 un hecho concr·eto <le haber pagada multa 
por insuficiencia en el franqu€o de encomJ.en­

¡ das. En cambio, el hecho ocurre con mucha fre 4 

! cuencia, r€specto de las cartas y, según me pa­
I 
I rec-e, la disposición que obliga al destinatario a 

i pagar una multa equi'valente al doble de la insu-
I f" . d f : lClenCla e ranqueo, corr'~sponde a una norma 
establecida por la Unión Postal Universal. 

Lo que ;.¡e persigue 'es que el remitente fran­

qu<:'e (lebidam'ente su correspondencia y no pa­

gue el destinatario, Para evitar la deficiencia 

del franqueo 'es indiferente que éste se pague 

i en el punt'l de origen de la carta o en el de su 

El articulo no habla de "cartas", sino de "e8- ': destino; pero esto último es lo que se trata de 
:1 evitar. En cuanto a la injusticia que signifi~aría 1l'ecies postales", y si éstas son. de un franqueo 

oe cinco, ocho o diez pesos, que no ha sido de-

bidam~mte cobrado en el correo, no es justo que 
por estas encomiendas que para 103 destinatarios 

pueden no tener ningún valor, se les cobre una 
csuma de pe,sos que' les significará un verdadero 

gravamen, sin tener ellos, sino el e,mpleado del 

eorreo, la ,culpa de haber hecho un franqueo in-

cebido. 

Por las consideracione.;; expuestas, estimo 

'Que es excesiva la sanción y que más bien d",be­

ría reca~r sobre el empleado de correos que co­

meta e.] er,ror. Así ingresaría a la caja del co-

rreo una multa equivalente a la suma dejada de 

percibir; pero si 8'e ha de mantener la id€a de 

que el gravamen recaiga sobre ,,1 destinatario, 

propondría modificar la redacción en la forma 
.siguiente: 

"Las pi€zas insuficientemente frRuqueartas 

pagarán, a su entrega, por el de.3tinatario, el 
franqueo que les falte." 

El señor URZUA (Presidente).- El} discu­
sión la indicación, conjuntamente con <:'¡ ar­

tículo. 

El señor TRUCCO.- Es efectivo, como lo 

·dice el señor Urr,ejola, que no aparece contem­

plado el principio de justicia al imponer e.3ta 

multa no al individuo que peca, sino al inocen­
-te que recibe la carta. 

El señor URRE.JOLA.- O encomiendas. 

El señor TRUCaO.-La verdad €s que esta 
disposición se refiere a las cartas. En cuanto a 

'el hecho d·e que pague la multa el que recibe 
una carta insuficientemente franqueada, lo que 

muchas veeea puede ser causado por un abuso 

o por una burla, ya que se puede remitir un so­

bre con un simple papel y hasta con insultos y 

todavía sin franqueo-para evitarla ,se deja el 

derecho al destinatario de no aceptar las cartas 

que le lleguen sin el franqueo correspondiente. 

La aceptación de esta clase de correspondencia 
.no puede ser una imposición. 

Para satisfacer por completo los anhelos de 

equidad y de justicia sería necesario establecer que 

estas multas se pagasen por los remitentes de las 
cartas; peto como su dirección no es conocida, 

tendríamos que facultar al Correo para que pro­
cediera a abrir 'las cartas, lo que sería muchísimo 
peor . 

Por eso se ha establecido este sistema. 

El señor URZFA (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

OfrCf<eo la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar el artículo en la forma pro­

puesta por el honorable señor Urrejola, enten-
\," d . ,úlen ose que SI es desechado, se dará por apro-

bado en la forma en que viene en el proyecto, 
-(Durante la votación). 

El señor MARAMBIO.-Voto que no, porque 
aprobar la indicación sería abrir la puerta al 

abuso de no franquear suficientemente las cartas, 

salvo los casos en que el Correo sorprende al re­

mitente. 
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El señor URREJOLA.-El fundamento del mita el parte al Telégrafo del Estado para que 

voto del honorable señor Marambio se esfuma sea expedido por éste. 

si nos atenemos a los términos del artículo qÚ~ 

habla de piezas postales, entre las cuales no sólo 

están comprendidas las cartas. 

El señor IRARRAZA VAL.-Deseo formular 

una pregunta: ¿ Tiene derecho una persona a 

!'ecnazar una carta q'ue reciba multada? 

VARIOS SE;sORES SENADORES.-Sí, se­

fíor Senador. 

-Recogida' la votación, dió el siguiente re­

sultado: 11 votos por la negativa y 2 por la afir_ 

mativa. ",1, 
El señor URZUA (Presidente). - Rechaza­

da la indicación. 

En consecuencia, queda aprobado el artículo 

,en la forma propuesta por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 16. Los 

~bjetos postales franqueados con estampillas ya 

usadas o con otros medios fraudulentos, pagarán 

una multa de cincuenta veces el franqueo que 

les .correspondiere, sin perjuicio de la responsa­

bilidad criminal, y siendo solidario de la respon­

sabilidad del remitente, el destinatario que se 

negare a dar a conocer el nombre y domicilio 

,de aquél. ';. .,,~. 

La Comisión propone redactarlo en la si­

guiente forma: "Los objetos postales franquea­

dos con estampillas ya usadas o con otros me­

dios fraudulentos, pagarán una multa de cin­

cuenta veces el franqueo que les correspondiere, 

sin perjuicio de la responsabilidad criminal que 

pudiere afectar al remitente". 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión el artículo, conjuntamente con la modifica­

.ción propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a proceder a votar la modificación 

propuesta por la Comisión. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Título nI. De los 

Servicios Telegráficos y Radio-Telegráficos. Ar­

tículo 17: 

El servicio telegráfico, entendiéndose como 

tal, el de transmisiones alámbricas o inalám­

bricas, pOdrá hacerse únicamente por el Estado, 

y por empresas particulares expresamente auto­

rizadas por el Presidente de la República. 

Las empresas de servicios telefónicos no po_ 

La Comisión propone reemplazar la frase 

final del inciso 2.0, que dice: "sea expedido por 

éste"; por la siguiente: "lo expida, o a otra 

empresa cuando no exista. servicio fiscal y esté 

autorizada para ello". 

El señor URZUA (Presidente).-En dis­

cusión el artículo, conjuntamente con la modifi­

cación propuesta por la Comisión. 

El señOr SECRETARIO.-El honorable se­

ñor Concha ha pasado a la Mesa la siguiente in­

dicación: agregar en el inciso 2.0 después dll 

lns palabras "Telégrafo del Estado", las siguien­

tes: ~'o a empresas particulares expresamente 

autorizadas por el Presidente de la República". 

El señOr CONCHA (don Aquiles).---No veo 

qué inconveniente pueda haber para que una 

empresa particular haga la competencia al Te­

légrafo del Estado. 

En numerosas ocasiones nos hemos impues­

to de que los servicios del Telégrafo del Estado 

no funciona~, porque se echan a perder por cual­

qUier n,otivo. En este caso, las empresas par­

ticulares prestarian utilísimos servicios. Además, 

si se establece la competencia, ésta contribuida 

a mejorar el servicio, con lo cual, naturalmente, 

se beneficia el público. 

El señor AZOCAR.-La cuestión propuesta 

no hay que tomarla sólo bajo el aspecto del 

beneficio que redundaría para el público el me­

jor servicio telegráfico. Hay que tomarla como 

que estos servicios representan una fuente de 

entradas para el Fisco. En mi sentir, es necesa­

rio evitar la competencia, y ojalá no existieran 

servicios particulares . 

Admitir los servicios particulares es ya una 

tolerancia, desde que en casi tildas los países 

estos servicios representan utilidades para el 

Fisco, quien debe tener el monopolio de ellos. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Yo ro­

garía, al honorable señor Senador, que tomara 

nota de que en este mismo proyecto se fija un 

impuesto de 20 centavos por cada telegrama, 

tanto a la Empresa de Telégrafos del Estad,o, 

como a las particulares. 

Si las empresas particulares no fueran tan 

eficientes, o superiores a la del Estado, segu­

"amente no habrían surgido. Y, por otra parte, 

no hay derecho para restringir el negocio de 

las empresas particulares, después que han in­

vertido millones de peso¡; en su establecimiento. 

El Estado, cobra derechos y aplica impues­

tos a las empresas particulares, y por estos ca-

drán hacer servicio telegráfico en forma de par- pít1:~8~ ga:-:ar'" bastante dinpro. De manpr~ que 

tes telefónicos, salvo cuando el públiCO trans- está a b vista ",1 beneficio que s'gnifica la man-



t ¡,¡J 
V 
~', ! 

, 

/ 

604 S,ENADO 

tención de las empresas particulares, a las que sonal una v-ez que se rupruehe esta 11eY, y que 

no se puede perjudicar de improviso, excluyén- no ,continuarli procediendQ en 1a fOl'IDa que aca-

dolas de estos beneficios. 

El señor AZOGAR. - La CompañIa del Te­

légrafo Comercian 00 estableció en virtud de una 

conce.Món gubern:vtiva. (le plazo ,limitadQ, el qu~ 

posterIormente se prorrog6, ,pero también po!" 

plazo fijo. De manera que dilcha Empresa, al 

constituirsesah!a per,fectamente que invertla sus 

capHal€,s en un negocio 'que estaba ba.sado en 

una concesión de plazo determinado. 

En cOns€cuencia, esta disposLc'i6n no tiene 

nada de sor,presivo ni de extr,año pa:r'a ella, pues­

to que al inidar sus operaciones saMa bien que 

iba a ~xplotar una concesi6n de caráJcter t€mpo­

ral, y que, por lo tanto, bien po'día llegar él mo­

rr..entode que fue'ra ella. cancelada o que se !o8 

pusiera algunas, trwba.s en su ejercicio. 

El señor CON><S(HA (don Aquiles). - Si los 

telégTrafos particularlt/l debieran ser considera,dos 

como fu€ntes de en'~adas para el Estado, lo 

mlis indicado sería qU~ así como se eobrará un 

derecho de veinte cenÚ\,Vos por cada despacho 

telegráfico que transmitan las emJ)resas parti­

culares, se cobrara uno de sesenta centavos o 

mlis ,pOl' cada cablegn-ama que transmitan las 

bo de indicar. 
Me pwrec'e que la ley debe tender a equipü-

rar la situaeión del Telégrafo del Estado y d?l 

Telégrafo Comer'cia'l, a fin de que haya compe­

tencia entre ambos servidos con bene:ficio para 

el público. A mí poco ,me importa que esta C'Ont' 

p':lñía obtenga o no uUlidades; 10 úni,co que de­

seo es que no se d-ejeen ,s.ituac.i6n privilegi,t;ta 

al TeJoégrafo del EsbaJdo, 'pOI'que e,sto redundR­

ría en perjuicio del servicio te'leg<ráfic'O en ge­

neral. 
El señor URREJO'LA. - Me lhuma la aten­

ci6n el .inciso primero del artículo 17.' que di­

ce: "E'l servi;cio te~egTráfico, entendiéndose co' 

mo tail, el de transmisiones' alánlbri'cas o in­

alám,b;ri'cl'3.s, podrtL ~aJCeJ"lSe ún,icwmente par el 

E.sta:do, y por em,presas ,particula:res expresa,men­

te autorizadas par el Preside¡-,te d,e la Repú­

bhca." 

'Üreo que la úni.ca empre&'t particuLlr de te­

légra,fos que hay en el país es kL del Telégrafo 

Comercial, que en un princi'P,io se denominaba 

Tel'égrafo Ameriocano, y Ciue ,enHendo se CO'O&O­

tuyó. no sohre la hase de una sim,p'le autoriza-

em'presas cablegrlifica,s, tanto en el interior co- ción del l'resiodente de la llepú,b!icd" sino de una 

mo hacia el exterior del país. concesión Uegislativa y ¿on plazo olete'rminado. 

A mi juicio, debemos pr'Úpoender a que los El señor IRARRAZA VAL. - No, ooiíor Se-

servicios telegráfi:cos, ya sean del Estado o d" nador; se edtableC'i6 ,POlo ,conces'ión nlenln"el~te 

e1mpre.sas parti'culares, sean tan buenos y rá­

pl>dos co'mo sea pos,ible, y crea qu,e a todos no" 

consta que el se,rvicio que pr-e,sta el Tellégra.fo 

Comerdal es eficiente, y sUiperi'Or tal vez al del 

Teléglrafo del Estado, 

En estru; condic.iones, no cr,eo qUe sea justo 

imponer nuevos gravámenes a esta Compañía, 

dejándO'la en situación desmedrada respecto d0l 

Tlelégrrufo' del Estado, y que podrí'a llevarla a }.a 

quiebra, no porque s'e encuentre en mala situa­

ción e,conómica, sino POI' las nume~osas contri­

buciones que se le han im,puesto. 

y no se crea por lo que d,igo que no tengo 

=rgos que formular en contra de esta Com'Pa­

ñía, pu,es en realidad ,tengo algunos y de im­

portancia. Así, por ejemplo, me ,consta que el 

Telégrafo Co,n1er.cial contrata señoritas COlmo as­

pirantes a teleg<nlfi.s:tas y .que las ma,ntie'ne du­

l",lnte lnrgo tiempo, a veces hasta más de un 

aflO, soin suelldo alguno, a pesar de que obtiene 

crecida,s utilidades, co'mo que hace PO"éO r08'pal''' 

ti6 a s~¡.g accionistas un dividendo de 2,1 pOl' 
ciento, 

.El "eño']' AZOCAR. - E,sa utDid,::td h ha' 

bría obtenido el E,stado si no existieran empre,sus 
t'elegráficl8s particulares. 

El señor CO).JCHA (don Aqu.iJes), - E~pe­

ro que esta Compañía pagará .mejor a su peJ'-

gubelrnapva. 

E:l seflO'r URRIEJO'LA. - Si es a$í, no te·ngo 

nadü mús que decir, y dejo lo. pa1,a;bra, 

El señor URZUA (Presidente). - ¿Al,gún 

señor Senado~ desea usar de la' p'alahra ? 

o.frezco la palahra. 

Cerrado el deb1}te. 
Si no se pide, votación, se dará por a,proba .. 

do el ü:rtículú en la par,te qu,e no ha sido obser­
vad,d" 

Queda así acordado, 

Se va a votar la indicación form'ula,da poe 

el honorable seüor Concha. 

El señor SECRETAHIO. - La indica.ción 

a'el hono~'iLb¡e señor Concha e,s pura que se agre­

gue al inciso ;.;egundo la sigui~nte frase: "o por 

empresas telegrá.fi:cas partiocula1res expresamente 

autorizadas por el Presidente de la Repúbliea." 

-Puesta. en votadón c"ta iudicaci'Ón, fué 
(1('c;('chada. por 9 votos contra 2. 

El fi~fiG¡' SECRETc\.Ilro. - Art, 18. Las em­

presas purtlcwlares de cOI!nunicación telegráfica 

<1 radiotelegráfica, esta blecid'as o que en wdelan' 

te se estabiezc'an, es.ta~'án obligadas: 

a) A fUar tarifas iguule,s o superiores a la,; 
del Telégrafü del Estrudo; 

b) A pagar rul mstado un derecho f,ijo de 

veinte centavos por cada de&pacho que &e de'11o -
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site por ·el p1'lblico en oficinas, ,piara su tranSlITlI­

sión; 
c) A transm.itil~·libre de por·te en el interior 

elel paí,s ros despachos del Pre,sidente de la Re­

pública; 10:s despfl¡cholS ele carácter oficial d" 

los Presild·entes de ambas Cámaras, de los Se­

cr'etario" de Estado, del Contlralor General de 

la República, del Director GeneI'al de Correos 

y Te'légrafos, de lo's Intendentes d·e provin<:Í'a, y 

también de los telegramas oüciales y sin cargiJ, 

a que Esté obligado el Te}égrafo del Estado, en 

casos de interrupción de sus conductores, dec'la­

rada por los jefes de las oficinas que swfrtm la 

interrupción; 

d) A mantener intercambio del interior Y 

al intEll'Íor, para telegramas transmiltidos o pOl' 

retransmití,r solamente por líneas del Telégrafo 

lo comprendo bien, y desearía que algún miem­

bro de la Comisión m,e 10 explicara, 

El señor CONCHA (don Aquiles) , 

Según esta cláusula, las empresas cablegrá­

ficas particulares que tienen oficinas en puntos 

importantes, como, por ejemplo, en las ciuda­

des de la región salitrera, no podrán transmi­

tir telegramas al sur del país, si no por inter­

medio del Telég-rafo del Estado, 

Con ésto se obliga a las empresas cablegrá­

ficas y al Telégrafo Comercial a valerse del 

Telégrafo del Estado para transmitir al sur del 

país las comunicaciones telegráficas que reci­

ban, y creo que esto no es aceptable, 

:'vTi indicación va encaminada a que se per­

mita a las líneas cablegráficas y al 'l'e\égrafo 

Comercial, mantener intercambio de telegramas 

del Estado. en el interior del país por sus propias líneas. 

La Co'mis'ión propone qúe en la letra a), El señor URZLJA (Presidente). - Desea-

a continuaci6n de la palabra "Estado", se ag,l'e' 

gue la 'Siguiente 'fll'ase fim:{l: "inq'li'yendo en 

ellas ell ilm,puesto a que se ref,iere la letra b), de 

rí::l. saber si el bonorable señOr Echenique in' 

"istc en la indicación que insinuó hace un mo­

mento. 

este ar1ticulo"; y que en la letra d), se agregue El sellor ECHENIQ1.'E. - No, señor Pre-

la siguiente :!1rase final a cOI1't,inua~i6n de la sidente. Me limité sólo a insinuar la idea de 

palabra "Est'ado": "salV~ que a faHa de este! que podría ser muy gravosa para las empre­

servicio se auto,rice especia'Imente a alguna em·· sas radiot~legráficas la obligación que les im­

presa particular." pone este artículo, pero no insisto sobre el par-

El 'honorable seño,r Cone:ha, ha formulado 

ind'ica:ci6n para que se agregue al inciso d) la 

siguiente frase: "y de empresasparticu1ares ex­

presamente auto'rizadas pOr €'l Presidente de la 

República." 

El señOlr URZUA (P,residente). - En dis .. 

cusión el artkU'lo, üonjunta,mente con las modi­, 
fi.caci'ones pro,pu8<s,t'aspor la Comisión. 

E.l seño,r E'C'HENIQUE. - Veo que estas 

obligaciones se ilmponen tanto a las em'pre'sas 

telegráfkas, como a las radiotenegrá,fi.cas. Me 

parec'e que es excesivo impone,· a estas úlUmas 

la oblilgalc.i6n de translmitir li>tn'emente los des­

pac.hos del Presj,d,ente de la República, de los 

Intendente,s y de 108 demás funcionarios públi' 

c~s a que se refieore el artícwlo. Esto está bien 

tratándose ,de las e,m,presas te le g>ráf Leas, pero 

no de las radiotelegrMi.ca's, para las cuales pue­

de ser demasiado gravosa esta obligadón. 

Acw'máJs, el inciso c) d'e este a'l'Ueulo no 

tien,e sintáxi'3 en su :redacción, en 13, parte que 

dice que las empresas ]XlrUcul'ares estarán o,bli-

ticular. 

El señor URREJOLA. - El inciso b fija 

la contribución que deberán pagar las empre­

sas telegráficas particulares por cada telegra­

nla que transmitan. 

Rogaría a alguno de los miembros de la 

Comisión infornlunte se sirviera dar algurta ex­

plicación sobre la modificación que (,lla pro­

pone. 

El señor l\IAUAMDIO. Se cree por al' 

gunas personas que la disposición de este ar­

tículo, que grava con una contribución de vein­

te centavos a cada despacho telegráfico, im­

porta una e"acción para las compañías tele­

grificas particulares, y se dice que ésta será 

una nueva carga más para estas empresas. 

Estas observaciones tienen cierto funda­

mento en apariencia, pero no en realidad, se­

gún las explicaciones que el· señor DirectOr Ge­

neral de Correos y Telégrafos nos dió en la Co­

rnisión. 

Hasta hoy no han sido fijadas por ninguna 

ley las tarifas del Telégrafo del Estado y no lo 

gadas a transmitir 'libres de ,porte en el inte- son tampoco por el proyecto en discusión. 

1'1'01' del país los d'espaehos del Presidente de la. 

RepúMica, etc., y ta,m,bi'én de los telegram'\5 

oficiales ... " Parece que la palabra "de" está de 

l11ás. 

I~l señor 1.'"llZUA. (PreSidente). - Se tra' 

ta de un error de copia, señor Senador. 

El sellor ECHENI~)'[,E. - El inciso d) no 

Hace algún tiempo se creyó conveniente cobrar 

una contribución por cada despacho telegrá­

fico, y por simple decreto supremo se la fijó en 

veinte centavos. Ahora bien, como las empre­

sas telegráficas particulares no pueden cobrar 

tarifas inferiores a las del Telégrafo del Es­

tado, cobraron también ese derecho, pero en lu-
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gar de h:lCer ingresar en arcas fiscales la ma­

yor entrada que obtenían por ese capítulo, la 
guardaron para sí. 1<:s por eso que ahora se 

trata de obligar a dichas empresas a pagar al 
Estado un derecho de veinte centavos por ca­
da despacho que depo~ite el público en su ofi­

cinas. 
De manera que no se trata de una nueva 

contribución, sino de que el impuesto ya esta: 
blecido por decreto supremo y que las compa­
ñías telegráficas particulares guardaban ·en sus 
cajas, lo hagan ingresar en arcas fiscales. 

El señor URZUA (Presidente). - ¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra '! 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se' pide votación, se dará por apro­

bado el artículo, en la parte que no ha sido 

observada. 
Acordado. 
El señor -CONCHA (don Aquiles). - Si se 

aprobara el artículo en la forma propuesta por 

desechado con el voto ·en contra del honorable 

señor Concha. 
El señor SECRETARIO.-Art. 20. La libera­

ción de porte de la correspondencia telegráfica 

oficial o sin cargo, con excepción de la estable­
cida por la ley orgánica del servicio, será de­

terminada, en cada caso, por un decreto del 
Presidente de la Repúbl;.ca. 

La Comisión propone redactarlo en la si­
guiente forma: 

"Las disposiciones contenidas en el artícu­
lo lO, son aplicables a la correspondencia tele­
gráfica" . 

El señor URZUA (Presidente). En 
discusión el artículo, conjuntamente con la mo­

dificación propuesta por la Comisión. 

~Algún señor Senador desea usar de la pa-
labra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo, en la forma propuesta por la 
la Comisión, podría darse por desechada mi Comisión. 
indicación con la misma votación anterior. Aprobado. 

El señor URZUA (Presidente). - Si no El señor SECRETARIO. - El artículo 21, 

hay inconveniente, se darán por aprobadas las dice: 

modificaciones propuestas por la Comisión, y en "Derógase el decreto-ley N. o 245, de 10 

tal caso se consideraría desechada la indica- de febrero de 1925, y todas las disposiciones 
ción del honorable señor Concha. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. - Art. 19. 
~T-I 
Las 

solicitudes Q memoriales que por telégrafo se 

dirijan a las autoridades públicas, deberán pre­
sentarse en el papel sellado que corresponda, de 

acuerdo con la Ley de Pape.' Sellado, Timbres y 
Estampillas. 

La Comisión no propone modificación al­
guna respecto de este artículo. 

El señor URZUA (Presidente). En 
discusión el artículo. 

El señor ECHENIQUE.-Yo pido que se vote, 

señor Presidente, porque si se incorporara esta 

disposición a la ley, se dificultaría considerable­
mente la presentación de reclalnaciones o de 
solicitudes telegráficas desde las comunas ru­

rales alejadas de los eentros poblados a las 

autoridades centrales del país, dada la dificul­

tad que hay para encontrar papel sellado en 
esas localidades en muchas ocasiones. 

El señor URZUA (Presidente). - ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por dese­
chado el articulo. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Con 
mi voto en contra, señor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente). - Queda_ 

contrarias a esta ley". 

El señor URZUA (Presidente). - En dis­
cl'sión el artículo. 

Sin debate, se dió tácitamente por aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Articulo 22. 

L:.t presente ley <,rnpezará a regir quince días 
d('spués de' p~blicada en el "Diario Oficial". 

El señor GRZUA (Presidente). - En dis­
cusión el artículo. 

¿, Algún señor Senador desea ugar de la pa-
labra? 

Ofrezco, la palabra. 

Cerrado ·el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

EJl señor SECRETARIO. Continúa en 
el orden de la tabla el proyecto aprobado par­

la Cámara de Diputados sobre autonomía fi­
nanciera de la Empr·esa de los Ferrocarriles der 
Estado. • 

El señor URZUA (Presidente). - Como ya 
va a dar la hora, si no hay inconveniente, que­
dará este proyecto para ser discutido en la se­
sión próxima. 

Acordado. 

Se' levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


